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Resumen 

La investigación ha planteado como objetivo general analizar la afectación del 

principio del Ne Bis in Ídem ante la doble punibilidad, en los supuestos de IMP, en 

el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022.  

El enfoque de la investigación fue cualitativo de tipo básico y diseño de estudio de 

casos, se ha considerado como participantes 10 muestras, los mismos que se ha 

aplicado a expedientes al analizar las sentencias de cada caso, a autores 

nacionales estudiando sus revistas o libros y encuestas a expertos, que han sido 

subdivididos en 3 abogados defensores, 4 fiscales penales y 3 jueces. Se utilizó 

como técnica el análisis documental y la entrevista, y se aplicaron como 

instrumentos tres guías de entrevista y una guía de análisis. Resultados: Se han 

logrado en base a los instrumentos y se ha podido determinar que se afecta el 

principio de Ne Bis in Ídem por la existencia de dos normas que regulan un mismo 

supuesto de hecho. 

 

Palabras clave: Doble punibilidad, Ne Bis In Ídem, medidas de protección, 

agresiones contra la mujer, desobediencia a la autoridad.  
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Abstract 

The investigation has raised as a general objective to analyze the affectation of 

the principle of Ne Bis in Idem before the double punishability, in the cases of IMP, 

in the Single Person Court of Nueva Cajamarca, 2021-2022.  

The focus of the research was qualitative of basic type and design of case study, 

10 samples have been considered as participants, the same that has been applied 

to files when analyzing the sentences of each case, to national authors studying 

their journals or books and surveys to experts, which have been subdivided 

into 3 defense lawyers,  4 criminal prosecutors and 3 judges. Documentary 

analysis and interview were used as a technique, and three interview guides 

and an analysis guide were applied as instruments. Results: They have been 

achieved based on the instruments and it has been possible to determine that 

the principle of Ne Bis in Idem is affected by the existence of two rules that 

regulate the same factual assumption. 

Keywords: Double punishment, Ne Bis In Idem, protection measures, aggression 

against women, disobedience to authority. 



I. INTRODUCCIÓN

Son tan importantes las normas que protegen a las mujeres y a la población

vulnerable del delito de agresiones en contra de la mujer e integrantes del

grupo familiar. El Estado peruano en su afán de salvaguardar de manera

idónea al sujeto pasivo del artículo 122-B, se ha extralimitado en su función

legislativa, creando dos tipos penales que recogen una misma realidad

problemática, dando pie al conflicto entre normas, que debe ser analizado

desde el punto de vista del principio constitucional de Ne Bis In Ídem, que

según lo referido por Ossandón Window (2018), en Chile, el principio en

estudio alcanza indudablemente a quién decide. Es decir, al juez, quien se

encontraría impedido de valorar de manera duplicada una conducta o suceso

para hacer responsable o sentenciar a un investigado.

En ese contexto, el Estado peruano, ante el clima de violencia hacia la mujer

ha reaccionado creando tipos penales que la protejan frente a cualquier tipo

de agresión, bajo este fundamento. Ante la violencia de género, el DP ha

creado dos tipos penales debatibles al momento de su aplicación,

consistentes en el artículo 122-B, 2do párrafo, inciso 6 y el art. 368, 3er párrafo

del CP, normas que están referidas al incumplimiento de una orden judicial

sobre las medidas de protección. Esta doble punibilidad ha generado el debate

si nos hallamos frente a un concurso aparente de leyes o ideal de delitos, dado

que de la solución de dicha controversia se apreciaría si estamos vulnerando

el principio constitucional de Ne Bis In Ídem.

En ese orden, las causas del problema se deberían a la existencia de dos

posturas jurisprudenciales. La primera posición está sustentada por el Pleno

Jurisdiccional Distrital en Materia Penal del Cusco (2019), que señala que

entre los dos artículos en estudio lo que hay es un concurso aparente de

normas. Por ello, ante el problema descrito se debe aplicar la norma más

favorable al investigado. Por otro lado, tenemos lo sustentado por la PJFS de

San Martín (2019), quien hace referencia a que los bienes jurídicos del artículo

122-B, 2do párrafo, inciso 6 y el 3er párrafo del art. 368° son diferentes. Por



 
 

2 
 

lo tanto, existe entre ellos un concurso ideal, debido a que el primer artículo 

protege la salud entendida desde el ámbito físico, fisiológico, psíquico y 

psicológico; mientras que, el bien jurídico del segundo artículo es el ejercicio 

de la libertad funcional, porque se menoscaba el orden de la administración 

pública; postura que es defendida por Reynaldi y Peña Cabrera. 

A nivel local, se ha podido observar, en específico en el juzgado penal de 

Nueva Cajamarca, cuando el juez quien tiene a cargo procesos judiciales por 

IMP, sentencia por el supuesto de hecho establecido en el tercer párrafo del 

art. 368 del CP, asumiendo de esta manera la tesis del concurso ideal, a pesar 

de la existencia de la teoría del concurso aparente de normas.  

Tal situación, de la existencia o no de un concurso aparente de normas por la 

doble punibilidad en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, está forjando inseguridad jurídica en los administrados por la falta 

de predictibilidad de las decisiones judiciales, lo que implica que, de continuar 

así, tanto el juzgador como el administrado no conocerán ni tendrán 

seguridad, porque norma deberían de sancionar o serán sancionados; 

debiendo obligatoriamente el juez asumir alguna de las dos teorías en estudio. 

Este trabajo de investigación tuvo por finalidad desarrollar teorías sobre un 

conflicto de interpretación entre normas que impide una correcta subsunción 

de la norma penal para delitos de ACM cuando se desobedezca una medida 

de protección, teniendo en cuenta que el ordenamiento penal peruano regula 

entre sus normas el principio de legalidad, principio de Ne Bis In Ídem y 

principio de ley más favorable. 

Por lo anteriormente expuesto, nos hemos planteado como problema general 

la pregunta: ¿De qué manera la doble punibilidad, en los supuestos de 

incumplimiento de las medidas de protección, afecta el Principio del Ne Bis in 

Ídem, en el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022?, lo que 

deriva en los siguientes problemas específicos: ¿Cuál es la regulación ante el 

incumplimiento de las medidas de protección en la legislación peruana?, 

¿Cuál son los efectos del concurso aparente de leyes en el Principio de Ne 

Bis in Ídem?, ¿Cuál es la posición asumida por el Juzgado Unipersonal de 
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Nueva Cajamarca en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, 2021-2022? 

En ese orden de ideas, el estudio se realizó en el Juzgado Unipersonal de 

Nueva Cajamarca, lo que claramente tiene relevancia social, pues son los 

administrados los beneficiados de tener normas claras y conocimientos 

precisos de la norma que se aplica en casos de incumplimiento de las medidas 

de protección, pero también es el órgano jurisdiccional, quien aplica la norma 

correcta sin crear inseguridad en los usuarios por sus decisiones, dando pie a 

la predictibilidad en sus decisiones judiciales y lo más importante, tanto el 

usuario como el órgano jurisdiccional tendrán claro el derecho a aplicar. 

El tipo de estudio fue básica, estudiando los diversos planteamientos jurídicos 

para llegar a soluciones que sean aplicadas en la realidad social, haciendo 

uso únicamente de la compresión de las diversas fuentes de estudio y del 

estudio de casos lo que ha servido para el desarrollo de la presente 

investigación y servirá como fuente para investigaciones futuras. 

El objetivo general de la investigación fue: Analizar la afectación del Principio 

del Ne Bis in Ídem ante la doble punibilidad, en los supuestos de IMP, en el 

Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022; y los objetivos 

específicos son: 1. Explicar la regulación legal ante el incumplimiento de las 

medidas de protección en el Perú. 2. Identificar los efectos del concurso 

aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem. 3. Describir la posición 

asumida por el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca en los supuestos 

de incumplimiento de las medidas de protección, 2021-2022.  

De esta manera, la hipótesis general fue: El Principio de Ne bis in Ídem es 

afectado por la doble punibilidad, ante el incumplimiento de las medidas de 

protección, en el Juzgado Penal de Nueva Cajamarca, en el año 2021 -2022, 

dado que se condena por el delito el delito de agresiones contra integrantes 

del grupo familiar y desobediencia agravada, bajo la figura del concurso ideal, 

cuando en realidad estamos ante un concurso aparente; lo que guarda 

relación con las hipótesis específicas. Esto es: 1.La regulación legal ante el 

incumplimiento de las medidas de protección en la legislación peruana, está 
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contenida en dos tipos penales; el primero en el artículo 122 B, segundo 

párrafo, inciso 6 y 368 último párrafo del Código Penal. 2. Los efectos del 

concurso aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem, se aprecian en 

el ámbito material, en el sentido, que se sanciona dos veces el mismo hecho 

de incumplir una medida de protección; y, 3. La posición asumida por el 

juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca en los supuestos de incumplimiento 

de las medidas de protección, 2021-2022, ha sido asumir que el 

incumplimiento de las medidas de protección genera un concurso ideal de 

delitos. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecedentes nacionales e internacionales más relevantes para esta 

investigación son los citados a continuación. 

Antón (2019) en su tipo de investigación cuantitativa – explicativa, con diseño 

cuantitativo – explicativo, con muestra y muestreo de expedientes como 

técnicas e instrumentos de la investigación, se estudian expedientes sobre 

violencia familiar y las correspondientes medidas de protección, 

complementada con encuestas realizadas a las víctimas de los delitos en 

estudio y a la población en general. El autor llega a concluir que la falta de una 

institución especializada en el cumplimiento de las medidas de protección es 

porque no existe una medida drástica de sanción para el agresor, lo que le 

lleva a reincidir en agravio de la  víctima formando nuevos daños  o heridas  

irreparables, que incluso puede derivar en feminicidios.  

Peña Cabrera (2019) en la revista LP Pasión por el Derecho, se refiere a 

nuestro tema de investigación diciendo que son dos conductas típicas 

reguladas de igual manera en dos supuestos de hecho diferentes y que son 

el sujeto procesal y el órgano jurisdiccional los encargados de determinar si 

nos hallamos ante un concurso ideal o aparente de las normas penales, 

debido a que con una conducta se quebranta dos tipos penales. En ese 

sentido, debemos preguntarnos ¿Cuál es la norma que se debe aplicar a la 

conducta desplegada por una persona que incumple las medidas de 

protección si en la normativa penal regula dos sanciones para el mismo hecho 

delictivo? 

La misma problemática fue analizada en Lima Norte (2019), citado por 

Pumarica (2020) en su trabajo de tipo interpretativo, con diseño no 

experimental, y con una población conformada por tres jueces y siete fiscales, 

siendo un total de 10 personas las analizadas en la muestra, mediante 

entrevistas como técnicas de recolección de datos, mediante instrumentos de 

categorización de datos, llega a concluir que al existir 2 normas jurídicas de 

carácter penal que recogen una misma conducta y que se ha adoptado 

soluciones temporales, como es el caso de acuerdos plenarios que pretende 
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dar solución a este problema; pero, hasta la fecha se mantiene la doble 

punibilidad para las circunstancias donde se dé incumplimiento de una orden 

judicial que otorga medidas de protección y este es un problema a nivel 

nacional.  

Según Reynaldi (2019) en la Revista LP Pasión por el Derecho nos muestra 

de manera directa al problema que se presenta actualmente en nuestra 

legislación, refiriendo que al tener dos supuestos normativos que regulen el 

IMP, lo que tendríamos sería un dilema al aplicar un supuesto de hecho 

cuando existen dos normas penales en concurso, exponiendo de esa manera 

que no es un acto reciente; por el contrario, varios autores han intentado dar 

una salida con el fin de unificar criterios al momento de resolver cuestiones 

como esta; pero, que hasta el momento no se ha hecho nada concreto. 

Para Román (2016) en su tesis doctoral llega concluir que las ACM es a raíz 

de la desigualdad estructural que se ha mantenido en el tiempo y es a 

consecuencia de los estándares socioculturales que la colocan en un lugar de 

sometimiento y subordinación, que le lleva a ser víctima de estos delitos, 

motivo por el cual es que se debe buscar una verdadera equidad entre 

varones y mujeres y que su vulneración justifique la intervención del estado.  

Es así que, la Comisión Especial encargada de conocer y tramitar proyectos 

de ley relacionados con la ley y la igualdad de género del Senado en Chile 

(2019), muestra las diversas formas de regulación de los países 

latinoamericanos sobre el delito de violencia contra la mujer y población 

vulnerable y dice que se puede entender por este delito a cualquier acción u 

omisión que genere o pueda generar el fallecimiento, menoscabo físico, 

económico, psicológico, sexual o de otra clase a las mujeres, ya sea 

amenazas o cualquier conducta que menosprecie o amenace sus derechos, 

que se realicen en público o privado. 

En ese sentido, Congolini (2021), se refiere a la despenalización del delito de 

DRA lo hace en específico sobre aquellos sujetos activos que IMP dictadas 

por el juez de familia o civil y respecto del delito de DRA. Este último se divide 

en tres párrafos y en el último de ellos está contemplado el IMP que se 
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sanciona con una pena entre 05 y 08 años, motivo por el cual la autora no 

está de acuerdo, pues sostiene que delitos con mayor gravedad se sancionan 

con menos pena, y que al sancionar con la pena más grave no se estaría 

cumpliendo con la política criminal de los tipos penales y mucho menos con el 

fin de la pena, que es la resocialización (proporcionalidad de la pena).  

Otra postura doctrinaria es la asumida por Reynaldi (2019) quien ha adoptado 

un criterio neutral cuando se refiere al IMP, pues él manifiesta que no existe 

obstáculos -sustantivos o procesales- en la utilización de cualquiera de las dos 

normas penales, por lo que ambos deberían de permanecer dentro del 

ordenamiento jurídico, afirmado que el legislador es el único autorizado a 

cambiar una norma por lo que deja el tema a un tratamiento normativo. En 

este caso, el autor nos habla que, el único que puede derogar una norma es 

el legislador y que la aplicación de una u otra tiene que ser de acuerdo al caso 

en concreto. Es el fiscal el encargado de valorar cuando una conducta merece 

ser investigada y acusada por el inciso 6 del segundo párrafo, del art. 122-B, 

o por el art. 368°, tercer párrafo del Código Penal.  

Pero, Zelada (2022) en su artículo jurídico señala que su postura doctrinaria 

es que ante el conflicto de normas por el IMP se debe aplicar el concurso 

aparente de leyes, a razón que no es que se deje sin sustente al artículo 368, 

sino que ante el conflicto de dos leyes que se apliquen a un mismo supuesto 

de hecho, lo que existe sería un inconveniente de interpretación y aplicación 

de los tipos penales y que ante un hecho de violencia familiar, el inciso 6, del 

artículo 122-B, regula ambos supuestos; esto es, tanto la violencia en sí, como 

el incumplimiento. 

Estando los hechos así, nuestro trabajo de investigación tuvo fundamento en 

la teoría de la indeterminación del derecho, teoría de la argumentación 

jurídica, teoría del concurso aparente de leyes y teoría de la coherencia del 

derecho. Sobre la primera teoría, nuestro trabajo de investigación tiene 

relación, porque está referida a lo que manifiesta Camus (2018), en su artículo 

jurídico, el mismo que refiere que no solo se debe analizar la naturaleza del 

derecho y el lenguaje que se emplea para la redacción de la norma. También, 
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se debe entender la teoría de la indeterminación desde la perspectiva de la 

intención del legislador y el lenguaje jurídico empleado (Real Alcalá, 1998). 

En ese sentido, existe indeterminación del derecho al encontrarse regulado 

dos normas jurídicas que sancionan un mismo supuesto de hecho, dejando al 

órgano jurisdiccional la decisión de qué norma aplicar y la solución para este 

problema lo encontramos en la teoría de la argumentación jurídica. 

Siguiendo las ideas antes citadas, la Teoría de la Argumentación Jurídica 

tenemos lo expuesto por Robert Alexy (1977), el mismo que nos habla de una 

triple vertiente. Esto es racional, práctico-moral y jurídica, entendiendo la 

aseveración de supuestos razonables sobreentendidos del manejo del 

lenguaje, las normas éticas de aplicación universal con límites ético-

racionales y el método normativo que proporciona la condición de 

obligatoriedad. Por tanto, para que un juez tome una decisión tiene que 

hacerlo desde diferentes perspectivas, en cualquiera de sus tres niveles: 

principios, reglas y procedimiento que dé la certeza de que se toma una 

decisión razonada en fundamentos válidos (Iturmendi). Teoría que se aplicó 

a nuestro tema de investigación, porque ayuda a determinar qué norma se 

debe aplicar ante la desobediencia a una medida de protección, mediante la 

aplicación del concurso ideal o concurso aparente de normas. 

En ese orden de ideas, nos encontramos ante la teoría del concurso ideal de 

delitos, misma que es sustentada por Köhler, Höpfner Y Beling, citados por 

Pierre (2001), quienes manifiestan que el CID y el concurso aparente de leyes 

tienen en común que un hecho tiene la posibilidad de subsumir a lo descrito 

por diversos supuestos normativos y que todos ellos encuentran su 

fundamento en la acción. Asimismo, Köhler afirma que no existe pluralidad de 

culpas cuando se puede aplicar el principio de especialidad y principio de 

subsidiariedad y que para ello se tiene que tomar en cuenta la interpretación 

que se realice a los tipos penales. Si los hechos están así, se tendría que 

analizar si ante el IMP se configura un concurso aparente de normas o ideal 

de delitos, tal como es la discusión doctrinaria al día de hoy. 
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Finalmente, tenemos la Teoría de Coherencia del Derecho, de acuerdo con 

Amaya (2011), esta teoría busca expandir al razonamiento de las normas más 

allá de las barreras que asigna el formalismo jurídico. Por ello, es considerada 

como un punto importante al momento de justificar las decisiones judiciales, 

pues la norma a aplicar tendría que ser como mínimo coherente con la 

aplicación de todas las normas dentro del ordenamiento jurídico, coherencia 

que es necesaria para la argumentación jurídica y que en la realidad jurídica 

no se da, toda vez que no existe coherencia en el derecho al encontrarse una 

doble regulación para el mismo supuesto fáctico. 

Habiendo estudiado lo referente a los antecedentes internacionales y 

nacionales, es necesario desarrollar conceptualmente las categorías y 

subcategorías de la investigación, partiendo de la idea central de nuestro 

problema de investigación, que es respecto del IMP y su doble punibilidad 

dentro del CP. 

En ese orden, se entiende por doble punibilidad en los supuestos de IMP, al 

hecho que, en nuestro CP existen dos tipos penales que aparentemente 

regulan una misma realidad problemática. 

Siguiendo la idea antes mencionada, tenemos que el legislador ha 

contemplado el IMP en el mismo artículo que el delito de agresiones en contra 

de la mujer e integrantes del grupo familiar, considerándola como una 

agravante del TP, siendo así, el Art. 122-B, segundo párrafo, inciso 6, señala 

que el extremo mínimo de la pena es dos años y el máximo tres cuando 

incumple una resolución judicial que contiene medidas de protección. Se 

regula de esa manera, que el extremo mínimo de la pena será mayor al tipo 

base. Esto, si se incumple una medida de protección y por tanto se 

desobedece la orden judicial contenida en la resolución que establece las 

medidas de protección. 

La segunda subcategoría tiene su origen en la Ley 30364, en específico en el 

artículo 24, en donde se establece que ante el IMP dictadas por autoridad 

competente y que se encuentren debidamente notificadas serán sancionadas 
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con una PPL no menor de cinco ni mayor de ocho años, razón por la que es 

modificado el artículo 368 y se incluyó un tercer párrafo, que sanciona el IMP. 

Es importante conocer qué se entiende por el delito de ACM y por el delito de 

DRA; siendo así, en la Casación 1177-2019 del Cusco, se establece que la 

violencia contra la mujer compone una grave afectación a los DD-FF; 

constituyendo una manifestación de acciones discriminatorias qué causa un 

efecto negativo en las familias nacionales; pero, en específico en las mujeres. 

Motivo por el cual, el Estado expresó su preocupación mediante la creación 

de tipos penales e implementó medidas para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y el grupo familiar. 

En ese sentido, Juárez (2017) manifiesta que el TP de DRA está regulado en 

el art. 368 del CP, que castiga la acción del sujeto activo que incumple u 

obstruye la disposición dada por la autoridad en el ejercicio de sus funciones. 

Tipo penal que tiene por objetivo luchar contra las conductas que impidan el 

cumplimiento de un mandato judicial por parte de personas que se oponen a 

una orden judicial. Se evidencia una gran diferencia entre la acción de 

desobedecer y resistencia, el desobedecer se da cuando el sujeto activo no 

cumple mediante la realización de una acción negativa hacia una orden 

otorgada por el funcionario público en ejercicio de sus funciones; mientras 

que, el resistir una orden significa que sujeto activo mediante su conducta 

afirmativa se niega a dar cumplimiento a realizar una orden dada. 

Categoría y subcategorías que dan pie a que se genere entre ellas concurso 

de leyes o concurso de delitos, siendo el juez el llamado a adoptar una 

posición jurisprudencial. En ese orden de ideas, el CID y el concurso real es 

un proceso legislativo que permite la determinación del contexto en que se ha 

realizado un solo hecho, y los escenarios en que se han producido múltiples 

hechos o actos, del mismo modo permite la determinación de múltiples delitos 

o la concurrencia de infracciones penales, respectivamente (López, 2019). Es 

el juez el llamado a decidir por cuál de los concursos sancionará al 

investigado, apartándose incluso de la tesis del fiscal o del abogado de la 

defensa.  
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Del tema en estudio, podemos determinar que lo que se presenta en este 

problema está relacionado al concurso de leyes, ya que el concurso de tipos 

penales pretende resolver la problemática si un mismo hecho se puede 

subsumir en más de un TP. Este hecho se denomina concurso ideal, o si 

diversas acciones se pueden circunscribir un TP; pero, se viene realizando 

reiterativamente, hecho que se denomina delito continuado y se subsume en 

varios tipos penales, acción a la que se denomina concurso real (Hernández, 

2015). Por lo que, es importante poder establecer cuando se aplica cada uno 

de los concursos de normas o delitos.  

En relación al concurso aparente de normas, Maldonado (2020) señala que la 

doctrina prácticamente entiende que la compatibilidad de las leyes penales se 

da cuando una verdad aparece para satisfacer los requisitos de dos o más 

tipos penales diferentes, pero al final solo será subsumido por uno de ellos, 

porque los demás tipos se resuelven según razonamiento o la razón de la 

evaluación del TP en concreto y con los principios del DP. En ese orden de 

ideas, en el concurso aparente, no es que las normas colisionan entre sí, sino 

que en base a los principios del derecho; tales como, especialidad, 

generalidad o competencia se va a determinar la norma a aplicar, por lo que 

no ocurriría un concurso de normas.  

Sobre este punto, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema mediante 

el Recurso de Nulidad Nº 743-2018 ha manifestado que en el concurso 

aparente de normas lo que existe es un solo supuesto de hecho; pero, que se 

ha sido recogido en dos tipos penales diferentes, los mismos que dan la 

apariencia que concurrieran dos normas diferentes para su aplicación, pero 

que en realidad no es así, pues bastaría con la aplicación del principio de 

especialidad para poder determinar que para un mismo hecho no se debe 

atribuir 2 conductas típicas diferentes. Esto es así, porque una conducta 

contempla la totalidad del hecho criminal sin necesidad de recurrir al siguiente 

TP.  

El recurso de nulidad que guarda relación con lo mencionado por la Sala Penal 

Permanente de Arequipa, en la Casación Nº 1204-2019, es el mismo que 
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señala que se puede verificar el concurso aparente de normas cuando son 

varios los tipos penales que pueden ser subsumidos por la acción desplegada 

por el sujeto activo; pero, la aplicación de un TP excluye la aplicación de los 

demás tipos penales, quedando estos de manera inmediata suprimidos. Por 

ello, nos encontramos frente a un concurso ideal cuando realizamos una 

acción, pero se quebranta más de un TP o se vulnera pluralidad de preceptos 

penales de igual naturaleza, o en este caso más una vez un mismo TP, por lo 

que será el juzgado quien determine si ante el IMP nos encontramos ante un 

CID o ante un CAN. 

Se dice que, el requisito indispensable para determinar que nos encontramos 

ante un concurso aparente de leyes es que podamos diferenciar que acá lo 

que existe no solo es la unidad de la acción, sino que la acción englobe 

completamente en un tipo penal. Como manifiesta la casación en cita: “el 

contenido del injusto se encuentra abarcado de modo completo por un solo 

tipo penal, de modo tal que los demás tipos quedan suprimidos” (Casación N.º 

1204-2019). Por ello, sancionar por ambos TP significaría la vulneración del 

principio de Ne Bis in Ídem, toda vez que, la aplicación de un tipo penal incluye 

el desvalor del otro tipo penal en concurso. 

Aunado a ello, tenemos lo que el Acuerdo Plenario 2-2006 hace referencia, 

cuando señala que es probable que se deba preferir de entre 2 normas 

penales la que más de favorezca al juzgado, a mérito del principio de 

combinación que permite al juez establecer de entre dos tipos penales, uno 

que le favorezca al sentenciado (Riveros, 2018). 

Por el contrario, Acuña (2020) manifiesta que a su criterio no es posible aplicar 

el concurso aparente de normas, sino el concurso real de delitos y CID, de 

acuerdo a lo que se pueda analizar en los casos de forma independiente. Será 

CID cuando el IMP se subsuma tanto en el TP de ACM y al delito de RDA por 

el no cumplimiento de una orden judicial; y será el concurso real si el no 

cumplimiento y la agresión son producidos en momentos diferentes y se 

subsumen en ambos tipos penales. 
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De pensamiento parecido es lo sostenido por Cercado (2022), mismo que 

refiere que los bienes jurídicos de los tipos penales del art. 122-B,6 y 368, 3er 

párrafo, son diferentes. Por tanto, ante el IMP lo que se debe aplicar son 

ambos artículos y no solo 1 de ellos a raíz de lo regulado en el art. 46 del CP, 

debido a que lo que se protege en el TP 122B es la salud pública entendida 

desde sus diferentes acepciones, mientras que en el delito de DAA lo que se 

protege es el cumplimiento de una orden emitida por el funcionario público en 

ejercicio de sus funciones. 

El TC se ha manifestado respecto de las garantías que tiene el principio 

constitucional señalado por el principio de Ne Bis in Ídem, y lo hace mediante 

el proceso penal recogido en el Expediente Nº 04234-2015-PHC/TC (2017) 

en el que se indica que para que se vulnere el principio en estudio tiene que 

recurrir tres requisitos. Estos son: identidad de sujeto, identidad de objeto o 

identidad objetiva de los hechos e identidad de causa de persecución o 

fundamento indistintamente que la conducta sea atribuida a bienes jurídicos 

diferentes cuando se vulnera una sola conducta; pero, se pretende calificar 

por tipos penales diferentes en relación a los bienes jurídicos protegidos. 

Problemática parecida ha sido resuelta por el II Pleno Jurisdiccional 

Extraordinario N.º 1-2016/CIJ-116, en donde se expone la problemática entre 

el delito de violencia contra la autoridad para impedir el ejercicio de sus 

funciones, regulado en los artículos 367 del Código Penal, inciso 3, que 

sanciona con una pena de entre 8 y 12 años que colisiona con lo establecido 

en el artículo 122, inciso 3, apartado a, donde la pena a imponer es entre 3 y 

6 años; debiendo tenerse en cuenta necesariamente la teoría de 

indeterminación del derecho y donde ha quedado establecido que ante la 

concurrencia de un hecho descrito en estos tipos penales se tiene que dar 

prioridad solo al segundo artículo por la naturaleza del delito y porque la 

acción quebranta un solo bien jurídico. 

En ese sentido, en nuestra problemática en análisis, Malaver (2021) cuando 

menciona que al momento que el legislador incorporó el inc. 6, 2do párrafo, 

del TP 122-B, olvidó que la Ley Nº 30364 tenía dentro de sus artículo al tipo 
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penal de DRA, sobre la acción prohibida al existir 2 sanciones penales 

diferentes para una misma conducta, generando diferentes criterios 

jurisprudenciales en relación al TP que se debe aplicar cuando surgen 

problemas en el cumplimiento de medidas de protección, desconociendo de 

esta manera al principio de non bis in ídem en su apartado material, mismo 

que se debe comprender como “el de prohibición o múltiple incriminación, 

prohibición de doble o múltiple valoración”. 

En ese sentido, tenemos que especificar en qué consiste el principio de Ne 

Bis in ídem. Valderrama (2021) refiere, que el principio en estudio es la 

prohibición de sancionar dos veces a la misma persona en relación a una sola 

infracción normativa, misma que se puede analizar desde dos perspectivas. 

Esto es: a. que no se apliquen diversas normas prohibitivas a una misma 

persona por la conducta desplegada; y, b. que no se sancione con una nueva 

pena a una persona que ya fue juzgada y tiene una sentencia en calidad de 

cosa juzgada. A esto se le conoce como Ne Bis in Ídem Material, lo que 

diferencia del Ne Bis in Ídem Procesal, porque este último se pretende no 

sancionar a una persona por un hecho que ya fue investigado o que se 

investigue dos veces por hechos que ya fueron objeto de investigación. 

Estando los hechos así, en la investigación que se ha desarrollado nos 

encontramos ente el supuesto del Ne Bis in Ídem Material, que de acuerdo 

con Teves (2020) de tal manera no se encuentra recogido en la constitución 

pero que al momento de su aplicación se debe tomar en cuenta los principios 

de proporcionalidad y legalidad, refiere además que el Ne Bis in Ídem Material 

está dirigido a impedir que una persona sea sancionada dos veces por una 

misma acción prohibida y el momento donde se puede verificar tal hecho es 

al momento final de un proceso, en este caso sería al momento de emitir 

sentencia. 

De acuerdo con Herrán (2019) el principio en estudio tiene que ver con lo que 

constitucionalmente se encuentra prohibido. Esto es, que una persona no 

puede ser sancionada o juzgada dos veces cuando concurran identidad de 



 
 

15 
 

sujetos, hecho y fundamento, siendo a la vez un derecho subjetivo de los 

administrados como un límite al ius puniendi del Estado.  

Como anteriormente ya lo hemos mencionado, nosotros nos enfocamos a lo 

establecido por el principio de Ne Bis in Ídem en su sentido material, mismo 

que está referido a no ser sancionado dos veces por el mismo hecho, pero 

también se vulnera este principio por una doble valoración de hecho y 

fundamento de los tipos penales (Herrán, 2019).  

El autor antes citado, manifiesta que para la aplicación del principio de Ne Bis 

in Ídem es necesario realizar un juicio de ponderación de bienes jurídicos 

protegidos que fueron lesionados por la acción. Se debe analizar la 

desvaloración de la acción, y aplicarse la norma más completa y específica y 

solo ante casos que una parte de la acción no se subsuma en la acción 

descrita en la norma se procederá a aplicar el concurso de delitos. Asimismo, 

se debe tener en cuenta un elemento fundamental; esto es, determinar si nos 

encontramos ante unidad o pluralidad de hechos que se decide tomando en 

cuenta la tipicidad de los supuestos de hecho, pues son estos los que 

contienen los bienes jurídicos protegidos. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El tipo de estudio que se eligió fue básica, ya que lo que se pretendió fue 

estudiar diversos planteamientos jurídicos para llegar a soluciones que se 

puedan aplicar en la realidad social. Por ello, se ha hecho uso únicamente 

de la compresión de las diversas fuentes de estudio.  

La indagación básica o sustantiva recibe el nombre de pura a razón que su 

interés por un objetivo crematístico, su motivación tiene su fundamento en la 

curiosidad, en la satisfacción de revelar conocimientos nuevos, como lo dice 

el conocido refrán: el amor de la sabiduría por la sabiduría (Nicomedes, 

2018). Esto es, la investigación es básica, porque ayuda a futuras 

investigaciones y puede ser de naturaleza exploratoria, descriptiva o 

explicativa. 

En ese sentido, se estudió los diversos entornos sociales y jurídicos que nos 

han permitido entender situaciones comunes que se apoyan en bases 

legales, haciendo uso únicamente de la percepción y descripción de forma 

precisa de las competencias y objetivos de los individuos. Por ello, nuestra 

investigación ha estudiado una realidad jurídica controvertida y por el 

problema encontrado ha propuesto soluciones en función de los resultados 

obtenidos del estudio de casos.  

En relación al diseño de investigación, se utilizó el estudio de casos, 

mediante la cual se ha recopilado información necesaria que nos ha 

permitido contrastar con nuestras categorías y subcategorías que forman la 

presente investigación. Motivo por el cual se ha elegido estudio de casos, 

instrumento que nos ha permitido recopilar las diversas sentencias que ha 

emitido el órgano jurisdiccional de Nueva Cajamarca y nos ha facultado 

estudiar la manera en cómo el juez encargado resuelve casos en donde se 

ha incumplido medidas de protección, leer sus fundamentos e inferir la teoría 

a la que se acoge.  
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Con relación a las categorías y subcategorías de estudio, estas se han 

podido visualizar en toda la investigación, toda vez que, han formado parte 

del título, del problema general, de los problemas específicos, de las 

hipótesis, objetivos y en todo el desarrollo de la investigación, porque son 

los conceptos en los que ha girado la información recopilada y analizada. Se 

ha encontrado tanto en el ámbito operativo como el teórico; es así que, el 

tema ha sido dividido en categorías y subcategorías de tal manera que el 

problema de investigación propuesto ha sido entendible y ha colaborado con 

el desarrollo del problema. 

Entonces, las categorías y subcategorías que fueron propuestos para el 

tema estudiado han sido las siguientes: 

Categorías Subcategorías 

Doble punibilidad en los 
supuestos de IMP 

La punibilidad bajo la modalidad de 
agresiones contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar 

La punibilidad bajo la modalidad de 
desobediencia a la autoridad agravada 

Concurso de leyes Concurso aparente 

Concurso ideal 

3.3. Escenario de estudio  

El estudio de casos de la presente investigación se ha realizado en el 

Juzgado Unipersonal Penal de Nueva Cajamarca, el mismo que se 

encuentra ubicado en el Jr. San Luis N.º 618 del distrito en mención y está 

ubicado en el 3er piso del edificio del PJ, cuenta con tres oficinas, una 

destinada al despacho del juez, y las otras dos para las especialistas de 

audiencia, una especialista de causa en cada oficina; pero, la especialista 

de audiencia comparte espacio en una de las oficinas de las especialistas 

de causa. En total el juzgado unipersonal cuenta con tres especialistas 

jurisdiccionales, dos son especialistas de causas y una es especialista de 
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audiencias, y en el mismo ambiente de las asistentes jurisdiccionales se 

encuentran las dos asistentes jurisdiccionales, una en cada oficina, 

conformando por tanto un total de 6 personas el juzgado unipersonal penal 

de la sede del PJ de Nueva Cajamarca. 

3.4. Participantes 

La población analizada tiene que ver con las 10 sentencias de casos de IMP 

que ha servido para el estudio del tema en investigación; por lo que, la 

población ha sido los sujetos activos y pasivos de delito de IMP regulados 

en el artículo 122-B, segundo párrafo, inciso 6 y también el art. 368, 3er 

párrafo, del CP. 

Por ello, los participantes que hemos elegido son las personas involucradas 

en delitos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar que 

están sentenciadas por temas de IMP dictadas por jueces civiles o mixtos 

del juzgado de Nueva Cajamarca. 

Por ello, nuestra muestra ha correspondido a 10 sentencias por IMP 

reguladas en el art. 122-B, inciso 6 y el art. 368 del CP. Las sentencias que 

hemos analizado son casos del Juzgado Penal de Nueva Cajamarca, 

periodo 2021-2022, y que han sido notificadas al Ministerio Público, y que a 

pesar que este es un tema que se viene presentando a nivel nacional las 

muestras que hemos obtenido son a nivel local. 

En ese orden de ideas, se ha estudiado la posición doctrinaria de 10 autores 

que han desarrollado el tema, quienes han dado su punto de vista respecto 

del tipo de concurso en el que nos encontramos y además han expuesto las 

diferentes posiciones doctrinarias y jurisprudenciales que han estudiado 

antes de emitir su pronunciamiento. 

Asimismo, hemos realizado encuesta a 10 personas que desarrollan sus 

actividades dentro del rubro del DP y que son fuente de primera mano al 

encontrarse en contacto directo con temas como el presentado en la 

investigación que se ha llevado a cabo. Los encuestados han sido 3 
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abogados defensores: (01) abogado del CEM Nueva Cajamarca, (01) 

abogado libre que desempeña su profesión en el distrito de Nueva 

Cajamarca, (01) abogado defensor público que labora en la defensa pública 

de Nueva Cajamarca. Asimismo, hemos encuestado a 4 fiscales 

pertenecientes a la fiscalía de Nueva Cajamarca: (03) fiscales adjuntos de la 

segunda fiscalía provincial penal corporativa de Nueva Cajamarca y (01) 

fiscal provincial de la primera fiscalía provincial penal corporativa de Nueva 

Cajamarca. Finalmente, se ha encuestado a 3 jueces: (01) juez unipersonal 

que labora en El Dorado, (01) juez del juzgado de Juanjuí y 01 juez de 

investigación preparatoria de Chiclayo. Todos ellos han mencionado su 

punto de vista sobre la problemática planteada y además la teoría doctrinaria 

que asumen. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos han sido mixtas, porque 

se escogió la técnica exploratoria para recopilar información y utilizarla en 

relación a las categorías y subcategorías que fueron planteadas en nuestro 

tema de investigación, porque se analizó casos concretos que han llegado 

hasta la emisión de sentencia en el Juzgado Unipersonal de Nueva 

Cajamarca. 

Clauso (1993) refiere por análisis documental a la técnica de estudio de 

agrupación de maniobras dirigidas a personificar el argumento y el formato de 

un escrito para ayudar a entendimiento o restauración, también para dar 

origen a un beneficio que le releve. Para ello se ha tenido que indagar el 

contenido de las sentencias, opiniones de autores y encuesta a experto para 

determinar si estamos ante un CID o CAN. 

Asimismo, otra técnica de estudio que se ha utilizado dentro del tema de 

investigación es el estudio de casos, para ello hemos estudiado 10 sentencias 

de casos sobre el delito de IMP en relación al delito de DRA. 

Sobre la técnica de estudio de casos, la Dirección de Investigación y 

Desarrollo Educativo (2019) ha señalado que se trata en específico de 
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conceder una colección de casos que representan diversos inconvenientes 

que se presentan en la realidad para que puedan ser estudiadas y analizadas. 

Por ello, se busca capacitar a los estudiantes para generar soluciones. 

En ese orden, los instrumentos utilizados junto con las técnicas de recolección 

de datos, han sido en primer orden las fichas de investigación para la 

recolección de información para su posterior introducción a la investigación a 

desarrollar. Asimismo, se analizó 10 casos que planteamos a nuestra 

población. 

Sobre el particular, Castro (2016) refiere que son herramientas para registrar 

información valiosa después de realizar el procedimiento de indagación de 

información. Al ordenar la información de esta manera es más sencillo enlazar 

opiniones respecto de un tema y descubrirlo de manera sencilla y que son de 

gran ayuda al momento de redactar, parafrasear o unir ideas.  

3.6. Procedimiento 

La presente investigación cualitativa se encuentra basada en la comparación 

de la información proporcionada por las diferentes posturas de autores que 

han estudiado el tema con anterioridad y adoptar una propia en función a los 

argumentos que se proporcionen y que hemos ido generando a lo largo de 

toda la investigación. Asimismo, hemos utilizado la información recibida a 

través del estudio de casos. Esto es a los 10 casos elegidos como muestra 

para fundamentar nuestra postura que únicamente se viene sancionando por 

el delito de DRA, regulada en el art. 368, tercer párrafo del código penal, 

resultados que han sido analizados y nos han permitido comprender de mejor 

manera la problemática planteada por nuestro tema de investigación. 

Por ello, nos hemos planteado dos la categoría, las mismas que han sido la 

doble punibilidad en los supuestos de IMP y el concurso de leyes, y cada una 

de ellas ha generado dos subcategorías. La primera ha sido la punibilidad bajo 

la modalidad de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar y 

la punibilidad bajo la modalidad de ACM; mientras que, la segunda categoría 

tiene como sub categorías al CAN y CID. 
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Ello debido a que nuestro trabajo de investigación ha tenido origen en la 

duplicidad de normas para los casos de IMP que viene ocurriendo a nivel 

nacional, a razón que la aplicación del Código Penal es de carácter general, 

circunstancia que se ve reflejada en el Juzgado Unipersonal de Nueva 

Cajamarca y que es el lugar de donde obtendremos la información requerida 

a través de la técnica de análisis de casos. Para ello se ha obtenido 10 

sentencias del juzgado que se relacionan con estudio sobre la materia, 

sentencias que han sido de difícil obtención a razón que el tercer párrafo del 

artículo 368 recién entró en vigencia el 25 de octubre del 2018, motivo por el 

cual se ha tenido que recurrir a ampliar el ámbito jurisdiccional del estudio de 

casos; por lo que se deja la posibilidad de ampliar el estudio de la presente 

investigación y en un futuro centralizar la investigación únicamente al distrito 

de Nueva Cajamarca. 

Por tanto, los procedimientos que se tuvieron en cuenta en el desarrollo de 

esta investigación han sido el análisis de las respuestas brindadas por la 

población consignada en nuestra muestra y muestreo, así como la 

corroboración con las categorías y subcategorías. 

3.7. Rigor científico 

En lo relacionado con el rigor científico, nuestra investigación tuvo como 

fuente otras investigaciones que se han realizado sobre el tema y han 

establecido una postura respecto de los delitos de IMP en relación al principio 

de Ne Bis in Ídem, las mismas que han sido utilizadas para formar un criterio 

propio y llegar a contrastar nuestro problema de investigación, con las 

categorías y subcategorías planteadas, así como, el resultado del estudio de 

casos del juzgado penal de Nueva Cajamarca, 2021-2022, como son los 10 

casos que sirven de muestra y sustento para la presente investigación. 

Asimismo, se ha cumplido con lo establecido por el reglamento citando dentro 

de toda la investigación mediante las reglas de las citas en APA 7ma edición, 

no solo para lo consignado dentro del marco teórico, sino también en las 

posiciones doctrinarios y jurisprudenciales asumidas por los 10 autores 

estudiados. 
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En esa misma orden de ideas, se ha respetado el rigor científico, porque se 

ha entrevistado de manera directa a la gran mayoría de encuestados y a 

aquellos que no se encuentran en el distrito de Nueva Cajamarca se les ha 

formulado las preguntas mediante videollamada por WhatsApp, garantizando 

de esa manera la veracidad de la información. 

El estudio de casos que se realizó tuvo como fuente un experto en derecho, 

como lo es el juez penal del juzgado unipersonal penal, quien es la persona 

que emite las sentencias para los casos de IMP y quien a la larga es la persona 

quien analiza si tal situación genera la vulneración del principio de Ne Bis in 

Ídem, al aplicar el concurso ideal o aparente de las normas y que en base a 

sus sentencias confirma las hipótesis planteadas. 

Siendo así, el rigor científico de la investigación se puede inferir de la 

coherencia lógica que se ha seguido, de los métodos utilizados para lograr los 

resultados en cada una de los instrumentos y de la información vertida en la 

realidad problemática, misma que se puede corroborar, antecedentes y 

teorías desarrolladas, que guardan estrecha relación con el marco teórico.  

3.8. Método de análisis de datos 

El método de análisis empleado en la presente investigación ha sido un 

análisis comparativo, sistemático y hermenéutico, a raíz del estudio de casos 

que hemos realizado, porque se ha tomado como base investigaciones 

previas que dan pie al estudio de la problemática, debido a las posturas 

tomadas por diferentes autores sobre el IMP en los casos de ACM, 

contemplados en la ley 30364 y la vulneración del principio de Ne Bis in Ídem. 

Por ello, se analizó los resultados del estudio de 10 casos del Juzgado 

Unipersonal de Nueva Cajamarca sobre IMP, comparando lo afirmado por 

ellas con los hechos que se vienen dando en la realidad jurídica en relación a 

nuestro tema de investigación y que por asumir una posición jurisprudencial o 

del pleno casatorio vulneran el principio de Ne Bis in Ídem. 
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Asimismo, se ha estudiado la posición doctrinaria de 10 autores que han 

escrito artículos o libros sobre la materia y finalmente se ha realizado encuesta 

a 10 expertos en el tema y que se encuentran desempeñando funciones 

dentro del rubro del DP, como son, abogados litigantes, fiscales y jueces. 

Al respecto, Ángel (2011) señala que el estudio de casos busca primero 

realizar la investigación a nivel teórico para posteriormente abordar la parte 

empírica de la investigación y se realiza en función a la valoración y críticas a 

las diversas posiciones que pretenden exponer una realidad social que se 

encuentre acorde con la postura teórica asumida con la que se comprueba la 

posición empírica. Esto guarda relación con nuestro tema, debido a que lo que 

planteamos es un estudio de casos. 

3.9. Aspectos éticos 

La presente investigación ha respetado la guía de citación de las normas Apa 

7ma edición que se requiere para un enfoque cualitativo de investigación, de 

esa manera se ha respetado los derechos de autor de todas aquellas 

investigaciones en las que se ha apoyado la investigación.  

En ese orden de ideas, la investigación que se ha desarrollo respetó los 

principios de beneficencia, no maleficencia, autonomía y justicia, debido a que 

la información obtenida es con la debida autorización del órgano jurisdiccional 

o en su defecto por parte de los fiscales que han sido notificados por el PJ con 

sentencias sobre la materia, no solo en la obtención del documento, sino 

también para la publicación del mismo y de los resultados obtenidos. 

Asimismo, los términos utilizados han sido acordes a una investigación que 

respetan las normas éticas y a la persona del lector, no haciendo uso de frases 

o palabras discriminatorias que ofenda a la persona que lea el trabajo de 

investigación o al autor de las investigaciones citadas. A la vez se ha 

respetado todo el rigor científico que deber tener una investigación, 

consignando como resultados únicamente aquello que se ha obtenido 

después del estudio de casos, estudio de autores y encuesta, no aumentando 

o retirando información relevante para el lector.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS 

Sobre el primer objetivo específico se analizó las investigaciones de 10 

autores expertos en el tema (ver anexo N.º 02). De los cuales se puede 

apreciar que todos son autores nacionales conocedores de la materia, los 

mismos que hablan respecto de la problemática que gira en torno a la 

vulneración de las medidas de protección, la teoría asumida y el bien jurídico 

protegido de cada uno de los tipos penales en análisis.  

Siendo de esta manera, Espinoza (2020), Cercado (2022), Reyncaldi (2019), 

Acuña (2020), Peña (2019) y Granda (2020), coinciden en señalar que ante 

el IMPN dictadas por órgano jurisdiccional correspondiente se vulnera el TP 

de DRA regulado en el art. 368°, tercer párrafo del Código Penal. Ello a 

mérito que el bien jurídico protegido es la correcta administración de justicia 

y el cumplimiento de un mandato judicial contenido en una resolución 

debidamente notificada al sujeto activo de la acción; por lo que, su 

incumplimiento de la orden lesiona el TP de DRA y por tanto asumen la teoría 

del CID.  

En opinión opuesta, tenemos a Congolini (2021), Malaver (2021), Mendoza 

(2019), y Zelada (2022), quienes asumen la teoría del concurso aparente de 

leyes cuando se habla del IMP, pues afirman que no es que se deje de lado 

lo manifestado por el legislador en el delito de DRA, sino que  existen 

principios del derecho que dan solución a problemas de subsunción del 

hecho con el TP que corresponde, entre ellos y lo que compete en este caso 

es la norma más favorable al reo y el principio de especialidad, aun cuando 

los bienes jurídicos son diferentes, el art. 122-B, segundo párrafo, inciso 6, 

protege la integridad psicofísica del sujeto pasivo y es el mismo bien jurídico 

que el delito del art. 368, tercer párrafo, en atención al desvalor y no en el 

resultado, y no en el mayor reproche. 
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En relación al segundo objetivo específico, se ha realizado una guía de 

entrevista a expertos (anexo Nº 03) y se ha encuestado a 10 peritos que 

laboran en la rama del DP, ya que conocen sobre el problema en específico: 

3 abogados defensores, 4 fiscales y 3 jueces. 

De los antes mencionados, los abogados defensores han referido que tienen 

una experiencia laboral aproximada entre 17 y 18 años, que las implicancias 

jurídicas del principio de Ne Bis in Ídem es proteger al administrado del 

quebrantamiento del principio de proporcionalidad, debido a que la pena no 

debe sobrepasar la responsabilidad por el hecho y el principio de legalidad. 

Por ello, se materializa en la imposición de una sanción no prevista 

legalmente, así como la pluralidad de sanciones, por cuanto crea una 

sanción ajena al juicio de proporcionalidad. Asimismo, es una garantía 

constitucional que permite que no se vulneren los derechos del investigado 

o sentenciado a no ser juzgado o procesado por los mismos hechos y pena, 

teniendo en cuenta los requisitos del principio de Ne Bis in Ídem: mismo 

fundamento, mismo hecho y misma pena. Uno de ellos haciendo referencia 

que la jurisprudencia penal ya no considera el mismo fundamento como 

parte de los requisitos para que se vulnere el principio de Ne Bis in Ídem. 

Respecto de las preguntas referidas a las exigencias que se derivan del 

principio de legalidad en relación a la aplicación de la pena, los entrevistados 

manifestaron que es el respeto a las garantías constitucionales y el respeto 

de la dignidad y libertad humana y la seguridad humana. Esto permite que 

los ciudadanos al tomar conocimiento de la ley, tengan la posibilidad de 

proyectar sus conductas sin miedo a reproches por actos no plasmados con 

anterioridad, que se respete la congruencia de los fundamentos de la 

sentencia en relación con los hechos y a ser informado de los casos que se 

le acusa desde el inicio del proceso para que ejerza su defensa en equidad 

de armas y finalmente que se imponga una pena que se encuentra tipificada 

dentro del TP y se tiene en cuenta la condición penal del agente, ya sea 

primario o si es o no residente y con relación a las atenuantes o agravantes, 

sean estas privilegiadas o no. 
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Todos los entrevistados, tanto abogados, fiscales y jueces han coincidido en 

manifestar que el bien jurídico protegido del artículo 122-B, segundo párrafo, 

inciso 6 es la salud en sus diferentes manifestaciones y que el bien jurídico 

protegido del artículo 368, tercer párrafo es el normal funcionamiento de la 

administración pública que se ve reflejado en no obedecer una orden judicial; 

pero, en lo que no han están de acuerdo los abogados encuestados es en lo 

referente al delito por el que se debe acusar, mientras que para dos de ellos 

se debe formular acusación por el   

delito 122B, segundo párrafo, inciso 6; para el tercer encuestado se debe 

formular acusación por ambos delitos al afirmar que existe entre ellos un 

concurso ideal.   

En ese orden de ideas, cuando los entrevistados son preguntados si nos 

encontramos ante un CAN o un CID, dos de ellos mencionan que nos 

encontramos ante un concurso ideal de delitos bajo el fundamento que 

ambos tipos penales regulan un mismo supuesto fáctico; pero, con diferentes 

penas; también, se vulnera varios tipos penales tutelados. Por el contrario, 

uno de los encuestados refirió que para su opinión nos encontramos ante un 

concurso aparente de leyes y cuando estamos en esta situación se debe 

aplicar la norma más favorable al reo; pero, a pesar que entre los 3 no 

concuerdan sobre la respuesta anterior, sí lo hacen cuando se refiere que 

ante la problemática del IMP se vulnera el principio de Ne Bis in Ídem. 

Ante la consulta de cuál sería su teoría del caso, los tres abogados 

defensores han referido respuestas diferentes. El primero de ellos señala 

que enfocaría su teoría del caso a criterios de favorabilidad y criterios 

especialidad partiendo del principio de legitimidad en aplicación de las leyes. 

El segundo refirió que cada caso es diferente por lo que su teoría del caso 

estaría enfocado a la particularidad de cada uno de ellos. Finalmente, el 

último entrevistado refirió que iría a juicio y solicitaría se imponga la norma 

más benigna debido al concurso aparente de leyes. 
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En ese orden de ideas, el primer entrevistado no ha contestado la pregunta 

10 y 11 a diferencia de los otros dos que refieren conocer las posiciones 

doctrinarias o jurisprudenciales en relación al concurso ideal de delito y 

aparente de leyes. Uno de ellos señala que en el expediente 04234-2015-

PHC/TC se habla sobre el principio de Ne Bis in Ídem y sobre los requisitos 

que se debe cumplir para su vulneración; además, que en varios procesos 

existen vacíos legales que perjudica a los justiciables, mientras que otro de 

nuestros encuestados ha manifestado que se dé preferencia al concurso 

aparente de leyes para garantizar los principios del DP que están referidos 

a la resocialización del reo.  

Sobre el mismo objetivo, se ha planteado la encuesta a cuatro fiscales, los 

mismos que han manifestado tener una experiencia de 7, 17, 08 y 12 años. 

En relación a las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis in Ídem todos 

concordaron que por  

este principio no se puede investigar ni sancionar un mismo hecho dos 

veces. En relación al principio de legalidad los encuestados refieren que se 

tiene que verificar este presupuesto para imponer una pena, que la sanción 

a imponer se encuentre regulada en la norma, que se verifique las 

circunstancias atenuantes y agravantes  y se considere la disminución de 

esta como parte del beneficio premial y que por el principio de legalidad se 

exige la congruencia de los elementos objetivos y subjetivos del tipo. 
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Asimismo, cuando se les ha preguntado por qué delito se debe sancionar 

cuando se vulnera una medida de protección, existen diferentes posiciones 

fiscales. El primero de ellos ha referido que se debe sancionar por el art. 

122B, segundo párrafo, inciso 6, debido a que se incumple una medida de 

protección contenido en una sentencia. El segundo encuestado manifestó 

que por el principio de especialidad se puede sancionar por un CID toda vez 

que se desobedece una medida de protección. El tercer encuestado refirió 

que se debe sancionar por el delito de DRA y también por el delito de ACM, 

que son tipos penales que protegen bienes jurídicos diferentes. Y el último 

encuestado, precisó que en su opinión existe un CAN; por lo tanto, se debe 

investigar por ambos tipos penales si se diera el caso de una nueva agresión 

vulnerando las medidas anteriormente dictadas a favor de la víctima. 

Cuando a los entrevistados se les preguntó si a su criterio nos encontramos 

frente a un CAN o concurso ideal de delitos, el primero manifestó que en su 

opinión no existe concurso; el segundo y tercero refirieron que nos 

encontramos ante un CID, debido a que se lesiona dos bienes jurídicos con 

una misma conducta y el último entrevistado señaló que nos encontramos 

ante un concurso aparente de leyes, porque ambos tipos penales regulan lo 

mismo. Esto es, incumplir una medida de protección. 

Ante la consulta si consideran que se afecta o no el principio Ne Bis in Ídem, 

el primer entrevistado refirió que no, porque son supuestos de hecho 

diferentes, el segundo manifestó que no, por cuanto aplica el CID y ya no 

considera al artículo 122 B, segundo párrafo inciso 6; el cuarto entrevistado 

opinó que no se afecta, porque para que lo haga tiene que cumplir tres 

requisitos: identidad de sujetos  

agraviados e investigados, el mismo objeto de protección y los mismos 

hechos, Finalmente, el cuarto investigado manifestó que de aplicarse los dos 

tipos penales al momento del juicio o investigación si se afectaría de principio 

constitucional Ne Bis in Ídem. 
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En ese sentido, el primer entrevistado refiere que el formular acusación por 

el delito 122B, segundo párrafo, inciso 6, el segundo entrevistado manifestó 

que él formula acusación por el delito de DRA y agrega que considera se 

debe derogar el inciso 6 del segundo párrafo del artículo 122B; el tercero 

entrevistado viene formulando acusación por los dos delitos en concurso 

ideal y señaló que ante casos de violencia contra la mujer se debe formular 

acusación de acuerdo a tratados internacionales para erradicar la violencia 

de género; y el último encuestado señaló que formula acusación por el 

artículo 122B, segundo párrafo, inciso 6 y agrega que si bien ambos tipos 

penales protegen bienes jurídicos diferentes, pero ello no justifica la 

aplicación del TP del artículo 368 del CP, porque contempla una pena 

restrictiva más grande y porque bajo el principio de especialidad, no debe 

aplicarse el artículo antes mencionado. 

Asimismo, en relación a los jueces entrevistados, estos han sido 3 

magistrados, el primero de ellos señaló que tienen aproximadamente 9 años 

de experiencia, que el contenido del principio de Ne Bis in Ídem está 

contenido en el Exp. 2050-2002-AA-TC, esto es, dualidad, versión sustantiva 

y connotación procesal; que las exigencias del principio de legalidad es 

básicamente un límite al ius puniendi, y que este se divide en sub principios 

como: ley escrita, estricta y previa que debe tener todo delito antes de su 

aplicación por seguridad jurídica, refiriendo textualmente que el bien jurídico 

protegido del art. 122B, segundo párrafo inciso 6 es la igualdad material y 

que del artículo 368, y el tercer párrafo es la libertad de determinación del 

funcionario en el ejercicio de su función pública.  

El primer juez encuestado manifestó, que el delito por el que sanciona es el 

art. 368 del CP, indistintamente que se pueda variar o ampliar la medida de 

protección, y señaló que más que asumir una postura lo que hace es aplicar 

la norma y no se puede cegar ante el IMP y menos dejar de aplicar el art. 

368; tercer párrafo, no considera que se pueda afectar el principio de Ne Bis 

in Ídem, refiriendo, además  
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que no conoce las posiciones jurisprudenciales sobre el tema, pero que ha 

estudiado a diversos autores que hablan sobre lo analizado y que ellos 

refieren que se viene investigando por situaciones separadas el 

desobedecer una orden judicial y la violencia contra la mujer motivo por el 

cual refiere, si bien es cierto, la investigación se centra en el juzgado de 

Nueva Cajamarca se debe ver referencias documentales de otros distritos 

judiciales.    

El segundo juez encuestado menciona que tiene una trayectoria amplia, 

porque ha trabajado en diferentes juzgados penales, manifestó que el 

principio de Ne Bis in Ídem tiene dos dimensiones. Por un lado, está la 

dimensión procesal que implica respetar de modo irrestricto el derecho a una 

persona de no ser enjuiciado dos veces por el mismo hecho y la vertiente 

material, que expresa la imposibilidad de recargar dos sanciones sobre el 

mismo sujeto por el mismo hecho. En relación al principio de legalidad, 

menciona que el principio en estudio está ligado a la determinación taxativa 

de la incriminación, lo que lo convierte en una de las principales garantías 

de justicia y respeto de la dignidad y libertad humana, lo que no puede ser 

penalmente limitada salvo una conducta expresamente prohibida por ley 

penal. Asimismo, manifestó que, a su criterio, ante casos de IMP se debe 

sancionar por el TP de DRA por encontrarse regulado de esa manera en la 

Ley 3036, que es norma específica al encontrarse tipificado de esa manera 

en el artículo 24 de la norma. 

Asimismo, refirió que a su criterio nos encontraríamos ante un concurso 

aparente de leyes, toda vez que existe la Ley 30364 que permite determinar 

que ante el IMP estamos ante lo regulado en el art. 368 del CP. Y en relación 

a la afectación del principio de Ne Bis in Ídem, él considera que no se afecta, 

porque ante el IMP solo sería posible la aplicación del art. 122B, inciso 6 o 

el artículo 368, tercer párrafo, más no ambos tipos penales a la vez; y que sí 

conoce las posiciones jurisprudenciales y doctrinarias y que en su mayoría 

se acogen a lo que la ley establece; finalmente, agrega que el IMP es un 

tema bastante discutible. 
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En relación al tercer objetivo específico, se analizó la posición asumida por 

el juzgado de Nueva Cajamarca en relación al CID y CAN, se pudo verificar 

10 expedientes judiciales, donde 9 de ellos han sentenciado por el delito de 

DRA  

regulado en el art. 368 del CP y solo el expediente 553-2019 sentenció por 

el delito de ACM, segundo párrafo, inciso 6, verificación de esa manera que 

el juzgado de Nueva Cajamarca ha asumido la teoría del CID.   

En ese mismo orden de ideas, se ha analizado si se afecta o no el principio 

del Ne Bis in Ídem ante el hecho del IMP en el Juzgado Unipersonal de 

Nueva Cajamarca en los años 2021-2022. Para ello se analizó sentencias 

judiciales por el delito de DRA y por agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar que han sido notificadas al Ministerio Público 

a sus diferentes carpetas fiscales. Hemos tenido a la vista sentencias 

contenidas en los Expedientes Nº 122-2021, 964-2019, 549-2019, 972-2019, 

1340-2019, 2929-2019, 443-2018, 591-2020 y 610-2018, expedientes en el 

que se llega a un acuerdo, por lo que se dicta una sentencia de conformidad 

y es en base al artículo 368, primer o tercer párrafo del CP, que sanciona la 

conducta desplegada por una persona que desobedece o resiste el 

cumplimiento de un mandato judicial, pues aplican el concurso ideal y se 

afecta el principio de legalidad, solo en el expediente 553-2019 se condenó 

a un investigado por el delito de ACM regulado en el art. 122B, 2do párrafo, 

inciso 6, en ese caso no se afectó el principio de Ne Bis In Ídem. 
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4.2. DISCUSIÓN 

Habiendo obtenido los resultados de los diferentes instrumentos de 

investigación mediante estudio de casos, estudio de autores y encuestas. Es 

preciso triangular información entre el problema, objetivos e hipótesis. 

En relación al problema específico uno, respecto de ¿Cuál es la regulación 

ante el incumplimiento de las medidas de protección en la legislación 

peruana? Nos habíamos planteado como objetivo especificó explicar la 

regulación legal ante el IMP en el Perú para ello se usó el instrumento de 

guía documental mediante estudio de autores. Se estudió las investigaciones 

de 10 autores, las mismas que están contenidas en libros o artículos de 

revistas. Los autores refieren que existen dos tipos penales que regulan el 

IMP, para 6 de ellos los bienes jurídicos tipos penales son diferentes entre el 

art. 122B, 2do párrafo, inciso 6 y el artículo 368, 3er párrafo, razón por la 

cual refieren que se acogen a la teoría del CID; mientras que para 4 de ellos 

lo que existe un CAN, fundamentado en principios de finalidad de la pena, 

proporcionalidad de la pena y sanción de la misma. Malaver (2021) refiere 

que existe dos posiciones jurisprudenciales en donde se desconoce al 

principio de Ne Bis in Ídem en su aspecto material; asimismo, se debería de 

tener en cuenta el CAN, porque se debe analizar el desvalor de la conducta 

y no del resultado, se tiene en cuenta que lo que existe es un problema de 

interpretación y aplicación de las normas.  

Los resultados del objetivo uno guarda relación con lo manifestado en 

nuestro antecedente escrito por Peña (2019) quien manifestó que para el 

IMP existen dos conductas típicas reguladas de igual manera en dos 

supuestos de hecho diferentes y que son el sujeto procesal y el órgano 

jurisdiccional los encargados de determinar si nos hallamos ante un CID o 

CAN; pero, que su postura era la de un CID. En ese sentido, existe 

indeterminación del derecho al encontrarse regulado dos normas jurídicas 

que sancionan un mismo supuesto de hecho, dejando al órgano 

jurisdiccional la decisión de qué norma aplicar, pues los autores mismos no 

se ponen de acuerdo sobre qué TP aplicar ante el IMP. 
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Entonces, se puede verificar que se cumple con la hipótesis específica uno. 

Esto es, que la regulación legal ante el IMP en la legislación peruana está 

contenida en dos tipos penales; el primero en el artículo 122 B, segundo 

párrafo, inciso 6 y 368 último párrafo del CP. 

Estamos de acuerdo con el resultado de investigación, ello a razón que, 

efectivamente existen dos artículos dentro del CP que regulan un mismo 

supuesto de hecho. Esto es el IMP, que tiene dividida a la doctrina y 

jurisprudencia nacional, mientras para unos los bienes jurídicos son 

diferentes, motivo por el cual tienen que sancionar por el artículo 368, 3er 

párrafo; para otros se debe aplicar un CAN y sancionar por el delito 122B, 

2do párrafo, inciso 6 en aplicación del principio de especialidad y norma más 

favorable, posición con la que la autora se encuentra de acuerdo. 

En relación al segundo problema específico, ¿cuál son los efectos del 

concurso aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem? nos habíamos 

planteado identificar los efectos del concurso aparente de leyes en el 

Principio de Ne Bis in Ídem, en el cual, entre todos los encuestados 

manifiestan que los efectos de este principio es que la pena no debe 

sobrepasar la responsabilidad del hecho concordante con el principio de 

legalidad. Por ello, es que es una garantía constitucional que ayuda a que 

no se vulnere los derechos del investigado, impidiendo que una persona sea 

sancionada dos veces por un mismo hecho. Es decir, se tiene que verificar 

que se presente el mismo fundamento, mismo hecho, y mismo sujeto. En 

ese sentido, de los 10 encuestados, 4 manifiestan que el principio de Ne Bis 

in Ídem sí se afecta por la doble punibilidad, mientras que  manifiestan que 

no lo hace al ser bienes jurídicos diferentes. 

Razón por la que este objetivo específico y los resultados de las encuestas 

se apoyan de la teoría del CAN, porque como señala Pierre (2001), el 

concurso de delitos y el concurso de leyes tienen en común que un hecho 

tiene la posibilidad de subsumirse a lo descrito por diversos supuestos 

normativos y que todos ellos encuentran su fundamento en la acción. Sin 

embargo, no es que existe pluralidad de culpas; se puede aplicar el principio 
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de especialidad y principio de subsidiariedad y que para ello se tiene que 

tomar en cuenta la interpretación que se realice a los tipos penales. En ese 

orden, se tendría que aplicar un solo supuesto de hechos, porque ambos 

tipos penales regulan una misma realidad jurídica prohibida.  

Verificándose de esta manera la hipótesis especifica respecto de los efectos 

del concurso aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem, se aprecian 

en el ámbito material, que se sanciona dos veces el mismo hecho de 

incumplir una medida de protección; ello a razón el principio de Ne Bis in 

prohíbe que se aplique diversas normas prohibitivas a una misma persona 

por la conducta desplegada (Ne Bis in Ídem Material). 

Con relación al tercer problema específico, nos hemos planteado la pregunta 

¿Cuál es la posición asumida por el Juzgado Unipersonal de Nueva 

Cajamarca en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, 2021-2022?, nos apoyamos del objetivo específico describir la 

posición asumida por el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca en los 

supuestos de IMP, 2021-2022, verificándose que el Juzgado Unipersonal de 

Nueva Cajamarca ha asumido la teoría del concurso ideal entre los tipos 

penales 122B, 2do párrafo, inciso 6 y 368, 3er párrafo del Código Penal; ello 

a raíz que de las 10 sentencias analizadas, en 9 de ella se sentencia al 

investigado por el delito de DRA y solo una de ellas sanciona al investigado 

por el delito regulado en el artículo 122B, 2do párrafo, inciso 6. 

Los resultados de la investigación que son concordantes con el antecedente 

de investigación fueron los siguientes. Congolini (2021) quien refiere a la 

despenalización del delito de DRA a razón que no cumple con la política 

criminal de los tipos penales y mucho menos con el fin de la pena, que es la 

resocialización (proporcionalidad de la pena); lo que claramente se relaciona 

con la teoría de la argumentación jurídica, que de acuerdo con Alexy (1977), 

los hechos se deben analizar desde una triple vertiente. Esto es racional, 

práctico-moral y jurídica y para que un juez tome una decisión tiene que 

hacerlo desde diferentes perspectivas. En cualquiera de sus tres niveles: 

principios, reglas y procedimiento que dé la certeza de que se toma una 
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decisión razonada en fundamentos válidos (Iturmendi), siendo así la Teoría 

se aplica a nuestro tema de investigación, porque ayuda a determinar qué 

norma se debe aplicar ante la desobediencia a una medida de protección, 

mediante la aplicación del concurso aparente de normas.  

Bajo este fundamento, se puede corroborar la hipótesis planteada que la 

posición asumida por el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca en los 

supuestos de IMP, 2021-2022, ha sido asumir que el IMP genera un 

concurso ideal de delitos, tal como se ha verificado en las sentencias 

estudiadas, hecho con el que la autora de la tesis se encuentra de acuerdo. 

Teniendo en cuenta que ya se ha analizado los tres objetivos específicos, es 

pertinente triangular la discusión de los resultados del problema principal. En 

ese sentido, nos hemos planteado la problemática ¿De qué manera la doble 

punibilidad, en los supuestos de IMP, afecta el Principio del Ne Bis in Ídem, 

en el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022?, para ello nos 

hemos apoyado en el objetivo general es: analizar la afectación del Principio 

del Ne Bis in Ídem ante la doble punibilidad, en los supuestos de IMP, en el 

Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022. Por ello, se ha 

estudiado 10 sentencias sobre el particular y se ha llegado a determinar que 

se afecta el principio Ne Bis in Ídem al sancionar por el delito 368, 3er párrafo 

del código penal, porque asume una postura de concurso ideal al sancionar 

al sujeto activo con una pena de entre 5 a 8 años cuando se incumple las 

medidas de protección dictadas por un juez civil. Ello a pesar que se 

encuentre vigente el artículo 122B, 2do párrafo y regula el mismo supuesto 

de hecho, pero se deja de lado aun cuando se podría aplicar esta norma bajo 

el fundamento del CID; pero, es el juez penal el encargado de asumir una 

postura jurisprudencial cuando conozca casos como este. 

Los resultados antes descritos encuentran su fundamento en el antecedente 

de Reynaldi (2019) quien ha adoptado un criterio neutral cuando se refiere 

al IMP, pues él manifiesta que no existe obstáculos -sustantivos o 

procesales- en la utilización de cualquiera de las dos normas penales. 

Ambos deberían de permanecer dentro del ordenamiento jurídico, afirma que 
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el legislador es el único autorizado a cambiar una norma por lo que deja el 

tema a un tratamiento normativo. Postura que se apoya en la teoría de 

coherencia del derecho, que de acuerdo con Amaya (2011), esta teoría 

busca expandir al razonamiento de las normas más allá de los límites que 

impone el formalismo jurídico. Por ello, es considerada como un punto 

importante al momento de justificar las decisiones judiciales, pues la norma 

a aplicar tendría que ser como mínimo coherente con la aplicación de todas 

las normas dentro del ordenamiento jurídico, coherencia que es necesaria 

para la argumentación jurídica y que en este caso no se da, toda vez que no 

existe coherencia en el derecho al encontrarse una doble regulación para el 

mismo supuesto fáctico y más cuando se deja a liberalidad el juzgador el 

acogerse a alguna de las dos normas reguladas.  

De esta manera se ve que sí se cumple con la hipótesis planteada que el 

Principio de Ne bis in Ídem es afectado por la doble punibilidad, ante el IMP, 

en el Juzgado Penal de Nueva Cajamarca, en el año 2021 -2022, dado que 

se condena por el delito desobediencia agravada, bajo la figura del concurso 

ideal cuando en realidad estamos ante un CAN. Se ha dejado de lado al 

aplicarse la norma más grave para una conducta regulada en dos tipos 

penales, lo que viene forjando inseguridad jurídica en los administrados por 

la falta de predictibilidad de las decisiones judiciales, tal como ya se ha visto 

en las sentencias analizadas, donde en 9 de 10 casos sancionan por el delito 

de DRA y en uno sentencia por el delito de ACM regulado en el inciso 6 del 

segundo párrafo del art. 122B, de continuar así, tanto el juzgador como el 

administrado no conocerán ni tendrán seguridad porque norma sancionar o 

serán sancionados; debiendo obligatoriamente el juez asumir alguna de las 

dos teorías en estudio, siendo el concurso ideal la teoría jurídica 

aparentemente la asumida.  
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V. CONCLUSIONES  

5.1 Habiendo estudiado doctrinariamente todo lo relacionado a la doble 

punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de IMP, en el juzgado de 

Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022 y habiendo obtenido los resultados 

de los instrumentos planteados para cada uno de los objetivos, es preciso 

mencionar las conclusiones a las que se ha llegado en relación a cada uno 

de los objetivos, siendo así: Se ha llegado a determinar que en nuestro CP 

peruano existen dos normas prohibitivas que sancionan el IMP, como son el 

artículo 122B, segundo párrafo, inciso 6 y el artículo 368, tercer párrafo. 

 

5.2. Asimismo, se concluye que los efectos del concurso aparente de leyes es 

que se afecta el principio de Ne Bis in Ídem, porque existe en el ordenamiento 

jurídico peruano dos normas que regulan un mismo supuesto de hecho, lo 

que genera que se aplique la norma más favorable al investigado, y se tiene 

en cuenta que el principio de Ne Bis in Ídem afecta en su sentido material, 

toda vez que, prohíbe que se aplique diversas normas prohibitivas a una 

misma persona por la conducta desplegada. 

 

5.3. En ese orden de ideas, el Juzgado Unipersonal de Nueva Cajamarca en los 

supuestos de IMP, en los años 2021 y 2022 ha sancionado a los investigados 

por el delito de DRA, regulado en el art. 368, tercer párrafo del CP, 

asumiendo de esa manera la teoría del concurso ideal. 

 

 

5.4. Siendo así, se ha logrado determinar que se afecta del Principio del Ne Bis 

in Ídem ante la doble punibilidad por los supuestos de IMP, en el Juzgado 

Unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022 a raíz que se sanciona por la 

norma más grave a un hecho que se encuentra regulado en dos normas 

prohibitivas, generando de esta manera inseguridad en los administrados. 
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VI. RECOMENDACIONES  

6.1. Recomendamos al Poder Judicial unificar criterios en casos de IMP y 

asumir una sola teoría del caso, toda vez que al día de hoy en las diferentes 

sedes del PJ se han asumido posiciones jurisprudenciales diferentes, lo 

que genera inseguridad jurídica y falta de predictibilidad en el administrado 

en relación a las decisiones judiciales. 

 

6.2. Recomendamos al Poder Legislativo modificar la Ley N.º 30364 y subsumir 

el artículo 24 del mismo, que señala que ante casos de IMP se debe 

sancionar por el delito de DRA, a razón que el mismo supuesto que se 

sanciona acá es el establecido en el artículo 122B, segundo párrafo, inciso 

6 y lo hace son menores extremos punitivos. 

 

6.3. Se recomienda a los abogados defensores ejercer una defensa técnica 

idónea a favor de sus patrocinados, con constantes capacitaciones en 

donde se obtenga conocimientos que les ayuden a plantear teorías del 

caso contundentes, como es el caso, pidiendo al juzgador se aplique la 

teoría del concurso aparente de delitos.  

 

6.4. Finalmente, recomendamos a los magistrados, que mientras no se unifique 

criterios mediante plenos casatorios o por modificatoria de la ley, asuman 

la teoría del CAN, a razón que, los tipos penales en estudio regulan el 

mismo supuesto de hecho, aunque al encontrarse en tipos penales 

diferentes los bienes jurídicos sean diferentes, pero están enfocados a un 

mismo hecho prohibido.  
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ANEXOS



MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

CATEGORÍAS DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUBCATEGORÍAS 
DEFINICIÓN DE LAS 
SUBCATEGORÍAS 

TÉCNICAS DE 
RECOPILACIÓ
N DE DATOS 

MÉTODO DE 
ANÁLISIS DE 
CATEGORÍAS 

Doble punibilidad 
en los supuestos 
de incumplimiento 
de las medidas de 

protección 

El Art. 122-B, inciso 6 y el art. 368 
tercer párrafo regula el mismo 

supuesto factico, pero sancionan 
con extremos punitivos diferentes, 
siendo este último el que sanciona 
con mayor pena y aun acogiéndose 

a la terminación o conclusión 
anticipada la pena sería efectiva 

(Congolini, 2021). 

La punibilidad bajo 
la modalidad de 

agresiones contra la 
mujer e integrantes 
del grupo familiar 

De acuerdo con Zelada (2022) por el 
principio de proporcionalidad la norma 

que se debe aplicar al hecho de 
desobedecer una medida de protección 

es el art. 122-B inciso 6, por ser más 
benigna al sentenciado. 

Fichas de 
estudio. 

Recolección de 
información y 

análisis de casos 

La punibilidad bajo 
la modalidad de 

desobediencia a la 
autoridad agravada 

Para Espinoza (2021) el tipo penal que 
se debe elegir ante el incumplimiento 

de una medida de protección es el Art. 
368, tercer párrafo por establecer de 

manera especial la conducta e incluso 
fue modificado para tal fin. 

Fichas de 
estudio. 

Recolección de 
información y 

análisis de casos 

Concurso de leyes 

Hablamos de concurso de leyes 
cuando se aplica el tipo penal 

correcto a un hecho en específico a 
pesar que esta conducta sea 

regulada por diferentes tipos, se 
busca circunstancias como la 

especialidad o la generalidad para 
resolver el conflicto; el único 

llamado a resolver el problema en 
base a razones motivadas porque 

delito se inclina es el juez 
(Valderrama, 2021). 

Concurso aparente 

Este tipo de concurso está referido a la 
circunstancia que un hecho se 

subsume en más de una norma, pero 
se aplican reglas del proceso penales 
para determinar cuál tipo penal es el 
correcto, por ejemplo, el tipo penal 

especial (R.N, 743-2018). 

Fichas de 
estudio. 

Recolección de 
información y 

análisis de casos 

Concurso ideal 
Se refiere al hecho que un hecho 

puede ser subsumido en diferentes 
tipos penales (Álvarez, 2020). 

Fichas de 
estudio. 

Recolección de 
información y 

análisis de casos 



MATRIZ DE CONSISTENCIA 

La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección, en el juzgado de Nueva 
Cajamarca, en el año 2021-2022. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

Problema general 
¿De qué manera la doble punibilidad, en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas 
de protección, afecta el Principio del Ne Bis in 
Ídem, en el Juzgado Unipersonal de Nueva 
Cajamarca, 2021-2022? 

Problema Específicos 
- ¿Cuál es la regulación ante el 
incumplimiento de las medidas de protección 
en la legislación peruana? 
- ¿Cuál son los efectos del concurso aparente
de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem?
- ¿Cuál es la posición asumida por el juzgado
unipersonal de Nueva Cajamarca en los
supuestos de incumplimiento de las medidas
de protección, 2021-2022?.

Objetivo general 
Analizar la afectación del Principio del Ne Bis 
in Ídem ante la doble punibilidad, en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas 
de protección, en el juzgado unipersonal de 
Nueva Cajamarca, 2021-2022 

Objetivos específicos 
- Explicar la regulación legal ante el
incumplimiento de las medidas de protección
en el Perú
- Identificar los efectos del concurso aparente
de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem
- Describir la posición asumida por el juzgado
unipersonal de Nueva Cajamarca en los
supuestos de incumplimiento de las medidas
de protección, 2021-2022

Hipótesis General 
El Principio de Ne bis Ídem es afectado por la doble punibilidad, ante el incumplimiento 
de las medidas de protección, en el Juzgado Penal de Nueva Cajamarca, en el año 
2021-2022, dado que, se condena por el delito el delito de agresiones contra 
integrantes del grupo familiar y desobediencia agravada, bajo la figura del concurso 
ideal, cuando en realidad estamos ante un concurso aparente. 

Hipótesis Específicas 
- La regulación legal ante el incumplimiento de las medidas de protección en la
legislación peruana, está contenida en dos tipos penales; el primero en el artículo 122
B segundo párrafo inciso 6 y 368 último párrafo del Código Penal.
- Los efectos del concurso aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem, se
aprecian en el ámbito material, en el sentido, que se sanciona dos veces el mismo
hecho de incumplir una medida de protección.
- La posición asumida por el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca en los
supuestos de incumplimiento de las medidas de protección, 2021-2022, ha sido asumir
que el incumplimiento de las medidas de protección genera un concurso ideal de
delitos.

Técnica 
La técnica utilizada es 
el estudio de casos. 

Instrumentos 
los instrumentos 
utilizados son las 15 
sentencias del delito 
de desobediencia a la 
autoridad en los casos 
de violación de las 
medidas de protección. 

Tipo y diseño de la investigación Población y muestra Categorías y subcategorías 

El tipo de estudio que hemos elegido es básico, 
pues, lo que se pretende estudiar son diversos 
planteamientos jurídicos para llegar a soluciones 
que se puedan aplicar en la realidad social, 
haciendo uso únicamente de la compresión de 
las diversas fuentes de estudio.  
En relación al diseño de investigación, se 
utilizará el estudio de casos, mediante la cual se 
recopila la información necesaria para contrastar 
con nuestras categorías y subcategorías que 
forman la presente investigación.

Población 
La población materia de análisis, comprenderá el 
análisis de 15 sentencias del juzgado unipersonal 
penal de Nueva Cajamarca. 

Muestra 
La muestra de estudio estará conformada por 15 
sentencias del juzgado unipersonal penal por el 
delito de desobediencia a la autoridad en los 
casos de incumplimiento de las medidas de 
protección. 

Categorías Subcategorías 

Doble punibilidad en los 
supuestos de 

incumplimiento de las 
medidas de protección  

La punibilidad bajo la modalidad de agresiones contra 
la mujer e integrantes del grupo familiar 

La punibilidad bajo la modalidad de desobediencia a 
la autoridad agravada 

Concurso de leyes Concurso aparente 

Concurso ideal 



INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

“TÍTULO:  

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: ESTUDIO DE CASOS 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo General: Analizar la afectación del Principio del Ne Bis in Ídem ante la

doble punibilidad, en los supuestos de incumplimiento de las medidas de

protección, en el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022

● Objetivo Específico 3.- Describir la posición asumida por el juzgado unipersonal

de Nueva Cajamarca en los supuestos de incumplimiento de las medidas de

protección, 2021-20222.

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

N. EXP. Antecedentes Tp Fundamentos 
Ne Bis 
In Ídem 

Apreciación 
Crítica 

Pena 
impuesta 

Concurso ideal 
o aparente

Sentencia 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Elaboración propia. 



 
 

 
 

 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

“TÍTULO:  

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: OPINIONES DE AUTORES 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo Específico 1.- Explicar la regulación legal ante el incumplimiento de las 

medidas de protección en el Perú. 

N.° Autor 
Cita según normas 
APA 7ma Edición 

Tema / 
Título 

Posición 
doctrinaria 

Fundamentos 
de la posición 

STC 

1       

2       

3       

4       

5       

6       
7       
8       

9       

10       

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Guía de Entrevista a Expertos 

Abogados 

Buenos días: soy estudiante de maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, de la 

Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando una guía de 

preguntas para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble 

punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas 

de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 

sinceridad posible. Gracias por su amabilidad  

Entrevistado : ..…………………….………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………... 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de 
leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

1.- ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 

………………………………………………………………………………………………

…...………………………….…………………………………………………………..… 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis Ídem 

en el proceso penal? 

………………………………………………………………………………………………

…...……………………………………………………………………………………..…… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan del 

Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 

……………………………………….………………………………………………………

…..………………………….…………………………………………………………..…… 



 
 

 
 

4. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección 

¿Cuál es el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código 

Penal? 

………………………………………………………………………………………………

……………………………….…………………………………………………………..… 

5. Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de 

desobediencia agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código 

Penal? 

………………………………………………………………………………………………

….…………………………….…………………………………………………………..… 

6. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección la 

legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122B, 6 y art. 368, 

tercer párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona que 

incumple una medida de protección? 

………………………………………………………………………………………………

…...……………………….…………………………………………………………..… 

7. Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente de leyes 

o concurso ideal de delitos al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo 

del Código Penal? Podría explicarnos su respuesta 

……………………………………………………………………………...………………

………………………………………………………………………………………...…… 

8. Desde su punto de vista ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría 

ser afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del 

Código Penal ante los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección? 

 

 



 
 

 
 

……………………………………………………………………………...………………

……………………………….…………………………………………………………..… 

9. Como Abogado defensor ¿Cuál sería su teoría del caso si su patrocinado es 

acusado por el delito de desobediencia a la autoridad regulado en el art. 368, tercer 

párrafo del Código Penal? 

………………………………………………………………………………………………

…...…………………….…………………………………………………………..……… 

9. En su desempeño profesional ¿Tiene conocimiento que posiciones doctrinarias 

o jurisprudenciales existen sobre el tema? 

………………………………………………………………………………………………

……………………….…………………………….………………………………..……… 

10. ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 

……………………………………………….……………………………………………

……….…………………….…………………………………………………………..…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



 
 

 
 

Guía de Entrevista a Expertos 

Fiscales. 

Buenos días: soy estudiante de maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, de la 

Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando una guía de 

preguntas para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble 

punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas 

de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 

sinceridad posible. Gracias por su amabilidad  

Entrevistado : ..…………………….………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………... 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de 
leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

1.  ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 

………………………………………………………………………………………………

……………………………….…………………………………………………………..… 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis Ídem 

en el proceso penal? 

………………………………………………………………………………………………

……………………………….…………………………………………………………..… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan del 

Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 

………………………………………………………………………………………………

…………………………….…………………………………………………………..… 



 
 

 
 

4. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección 

¿Cuál es el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código Penal? 

……………………………………………………………………………………………

………………………………….………………………..……………………………… 

5. Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de 

desobediencia agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código 

Penal? 

……………………………………………………………………………………...……

…………………………….………………………………………………………..…… 

6. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección la 

legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122B, 6 y art. 368, 

tercer párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona que 

incumple una medida de protección? 

……………………………………………………………………………………………

…………………………….…………………………………………………………..… 

7. Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente o ideal de 

delitos al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal? De 

ser así o no podría explicarnos 

……………………………………………………………………………………………

……...……………………………………………………………………………...…… 

8. Desde su punto de vista ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría 

ser afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del 

Código Penal ante los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección? 

……………………………………………………………………………………………

……...……………………………………………….……………………………………

……………………..… 

9. En su requerimiento acusatorio ¿ante el incumplimiento de las medidas de 

protección que postura jurídica ha adoptado al momento de formular su 

requerimiento acusatorio? 

……………………………………………………………………………………………

………………………….…………………………………………………………..…… 

 



 
 

 
 

10. ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 

………………………………………………………………………………………………

…...……………………………………………….………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



 
 

 
 

Guía de Entrevista a Expertos 

Jueces. 

Buenos días: soy estudiante de maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, de la 

Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando una guía de 

preguntas para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble 

punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas 

de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 

sinceridad posible. Gracias por su amabilidad  

Entrevistado : ..…………………….………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………... 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de 

leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

1. ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 

……………………………………………………………………………...……………

……………………………………………………………………………………...…… 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis 

Ídem en el proceso penal? 

…………………………………………………………………………...………………

………………………………………………………………………………………...… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan 

del Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………...…… 



 
 

 
 

4. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección 

¿Cuál es el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código 

Penal? 

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………...…… 

5. Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de 

desobediencia agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código 

Penal? 

………………………………………………………………………………………...…

………………………………………………..………………………………………… 

6. Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección 

la legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122 B, 6 y art. 

368, tercer párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona 

que incumple una medida de protección? 

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………...…… 

7. Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente de leyes 

o ideal de delitos al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código 

Penal? De ser así ¿Cuál es la postura que asume? 

………………………………………………………………………...…………………

……………………………………………………………………………………...…… 

8. En su labor jurisdiccional ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría 

ser afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del 

Código Penal ante los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección? 

………………………………………………………………………...…………………

……………………………………………………………………………………...…… 

9. En su labor jurisdiccional ¿Tiene conocimiento que posiciones doctrinarias o 

jurisprudenciales existen sobre el tema? 

……………………………………………………………………...……………………

…………………………………………………………………………………...…… 

10. ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 



 
 

 
 

……………………………………………………………………………………...……

……………………………………………………………………………………...… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



























































































































 

 

 

 

 

 

 

 

Sr(a): ___________________________________ 

 

 

 

Yo, LEYDI ROCIO TANTALEAN ROJAS, estudiantes del programa de Maestría en 

derecho penal y procesal penal de la Universidad César Vallejo, a usted con el debido respeto 

me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que venimos 

elaborando titulada: La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de 

incumplimiento de las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 

2021-2022. solicito a Ud. se sirva validar los instrumentos de Estudio de casos y Guía de 

análisis documental, que le adjuntamos bajo los criterios académicos correspondientes. 

Para este efecto adjunto los siguientes documentos: 

 

- Ficha de validación de instrumento. 

- Declaración Jurada. 

- Instrumentos de Guía de análisis documental 

- Instrumento de Guía de entrevista. 

- Matriz de categorización apriorística. 

 

Por tanto: 

A usted, ruego acceder mi petición. 

 

 

Tarapoto,10 de junio de 2022 

 

SOLICITO: Validación de instrumento 
de recojo de información. 

______________________________ 

Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

Sandra Artemia Ramirez Mil



 

DECLARACIÓN JURADA DE EXPERTO EN VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA 

RECOLECCIÓN DE DATOS 

  

 Yo, SANDRA ARTEMIA RAMIREZ MI, de Nacionalidad Peruana, identificado con, DNI N.º 

40256763 de profesión, abogada Magister en, Derecho con Mención en Ciencias Penales, 

domiciliado en Av. Cajamarca Sur N.º 630 distrito Nueva Cajamarca, provincia de Rioja y 

región de San Martín, laborando en la actualidad como Fiscal Provincial Titular de la 

Segunda Fiscalía Provincial Penal de Nueva Cajamarca, DECLARO BAJO JURAMENTO 

lo siguiente: 

 Haber revisado y validado los instrumentos de recolección de datos para ser aplicados en 

el trabajo de investigación “La doble punibilidad y el Ne Bis In Idem en los supuestos de 

incumplimiento de las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el 

año 2021-2022” para obtener el Grado académico de Maestra de la estudiante, LEIDY 

ROCIO TANTALEAN ROJAS, con DNI 70923421 en la Escuela de Posgrado de la 

Universidad César Vallejo, del Programa de Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal., 

instrumentos que son confiables y se exponen: 

 No teniendo ningún tipo de sanción ÉTICA, me afirmo y me ratifico en lo expresado, en 

señal de lo cual firmo el presente documento a los 26 días del mes de mayo del 2022 

  

__________________________________ 
Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 
Mgtr. En Derecho Penal 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

I.1. Apellidos y Nombres: Sandra Artemia Ramirez Mil 

I.2. Cargo e institución donde labora: Fiscal Provincial Penal Titular de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Nueva Cajamarca. 

I.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis Documental 

I.4. Autor(A) de Instrumento: Leydi Rocio Tantalean Rojas 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  Está formulado con lenguaje comprensible.               

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y principios 
científicos.  

             

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la investigación.  

             

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.               

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

             

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las variables de 
la Hipótesis.  

             

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 
científicos. 

             

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, hipótesis, variables e 
indicadores. 

             

9. METODOLOGÍA  
La estrategia responde a una metodología y 
diseño aplicados para lograr probar las 
hipótesis.  

             

10. PERTINENCIA  
El instrumento muestra la relación entre los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al Método Científico. 

             

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Tarapoto, 10 de junio del 2022 

 

% 
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INSTRUMENTO 1. - GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL  

 

 

TÍTULO:  

 

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: ESTUDIO DE CASOS 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo General: Analizar la afectación del Principio del Ne Bis in Ídem ante la 

doble punibilidad, en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, en el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022 

● Objetivo Específico 3.- Describir la posición asumida por el juzgado unipersonal 

de Nueva Cajamarca en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, 2021-202 

 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

N. Exp Antecedentes T
P

 

Fundamentos 
Ne Bis In 

Ídem 
Apreciación 

Crítica 
Pena 

impuesta 
Concurso ideal 

o aparente 
Sentencia 

1          
2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          

Fuente: elaboración propia. 
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

V. DATOS GENERALES  

V.1. Apellidos y Nombres: Sandra Artemia Ramírez Mil 

V.2. Cargo e institución donde labora: Fiscal Provincial Penal Titular de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Nueva Cajamarca. 

V.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Análisis Documental II 

V.4. Autor(A) de Instrumento: Leydi Rocio Tantalean Rojas 

VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  Está formulado con lenguaje comprensible.               

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y principios 
científicos.  

             

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la investigación.  

             

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.               

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

             

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las variables de 
la Hipótesis.  

             

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 
científicos. 

             

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, hipótesis, variables e 
indicadores. 

             

9. METODOLOGÍA  
La estrategia responde a una metodología y 
diseño aplicados para lograr probar las 
hipótesis.  

             

10. PERTINENCIA  
El instrumento muestra la relación entre los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al Método Científico. 

             

 

VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

VIII. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Tarapoto, 10 de junio del 2022 

 

% 
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Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

INSTRUMENTO 2. - GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

TÍTULO:  

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: OPINIONES DE AUTORES 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo Específico 1.- Explicar la regulación legal ante el incumplimiento de las 

medidas de protección en el Perú 

 

N.° Autor 
Cita según normas 
APA 7ma Edición 

Tema / 
Título 

Posición 
doctrinaria 

Fundamentos 
de la posición 

Tipo de 
concurso 

1       

2       

3       

4       
5       

6       

7       

8       

9       

10       

 Fuente: elaboración propia.  
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Sandra Artemia Ramírez Mil 
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% 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: Sandra Artemia Ramírez Mil 

1.2. Cargo e institución donde labora: Fiscal Provincial Penal Titular de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Nueva Cajamarca. 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista  

1.4. Autor(A) de Instrumento: Leydi Rocio Tantalean Rojas 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MÍNIMAMENTE 
ACEPTABLE 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD  Está formulado con lenguaje comprensible.               

2. OBJETIVIDAD  
Está adecuado a las leyes y principios 
científicos.  

             

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la investigación.  

             

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.               

5. SUFICIENCIA  
Toma en cuenta los aspectos 
metodológicos esenciales  

             

6. INTENCIONALIDAD  
Está adecuado para valorar las variables de 
la Hipótesis.  

             

7. CONSISTENCIA  
Se respalda en fundamentos técnicos y/o 
científicos. 

             

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas 
objetivos, hipótesis, variables e 
indicadores. 

             

9. METODOLOGÍA  
La estrategia responde a una metodología y 
diseño aplicados para lograr probar las 
hipótesis.  

             

10. PERTINENCIA  
El instrumento muestra la relación entre los 
componentes de la investigación y su 
adecuación al Método Científico. 

             

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con  

los Requisitos para su aplicación  

  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

  

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

Tarapoto, 10 de junio del 2022 



 

__________________________________ 

Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

 

  INSTRUMNTO.- GUÍA DE ENTREVISTA 

 

TÍTULO: 

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: GUÍA DE ENTREVISTA 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo Específico 2.-. Identificar los efectos del concurso aparente de leyes en 

el Principio de Ne Bis in Ídem 
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Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

Abogados 

Buenos días: soy estudiante de maestría en Derecho Penal y Procesal Penal, de la 

Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando una guía de preguntas 

para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble punibilidad y el Ne Bis In 

Idem en los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección, en el juzgado de 

Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor sinceridad 

posible. Gracias por su amabilidad  

 

Entrevistado : ..…………………….………………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………………... 

 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de leyes 

en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

 

1.- ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis Ídem en el 

proceso penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

……………………………………….…………………………………………………………..…… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan del 

Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 
 

……………………………………….…………………………………………………………..……

……………………………………….…………………………………………………………..…… 

 

4.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección ¿Cuál es 

el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código Penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

5.- Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de desobediencia 

agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código Penal? 
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…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

6.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección la 

legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122B, 6 y art. 368, tercer 

párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona que incumple una 

medida de protección? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

7.- Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente de leyes o 

concurso ideal de delitos al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código 

Penal? Podría explicarnos su respuesta 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...…… 

 

8. Desde su punto de vista ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría ser 

afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal ante 

los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección? 
 

 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..…

9. Como Abogado defensor ¿Cuál sería su teoría del caso si su patrocinado es acusado 

por el delito de desobediencia a la autoridad regulado en el art. 368, tercer párrafo del 

Código Penal? 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………….…………………………………………………………..………

10. En su desempeño profesional ¿Tiene conocimiento que posiciones doctrinarias o 

jurisprudenciales existen sobre el tema? 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………….…………………………………………………………..………

11.- ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 
 

………………………………………………………………………………….……………………

…………………………………………………………………………….…………………………

………………………………………….……………………………………………………………

.…………………………………….…………………………………………………………..……

……………………………………….…………………………………………………………..…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



 

__________________________________ 

Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

Fiscales. 

Buenos días: soy estudiante del problema académico de maestría en Derecho Penal y 

Procesal Penal, de la Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando 

una guía de preguntas para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble 

punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor sinceridad 

posible. Gracias por su amabilidad  

 

Entrevistado : ..……………………………………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………………... 

 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de leyes 

en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

 

1.- ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 
 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis Ídem en el 

proceso penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan del 

Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

4.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección ¿Cuál es 

el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código Penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

5.- Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de desobediencia 

agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código Penal?  
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…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….………………………………………………………..…… 

 

6.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección la 

legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122B, 6 y art. 368, tercer 

párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona que incumple una 

medida de protección? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..…

7.- Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente o ideal de delitos 

al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal? De ser así o no podría 

explicarnos 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

8. Desde su punto de vista ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría ser 

afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal ante 

los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección? 
 

 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

9. En su requerimiento acusatorio ¿ante el incumplimiento de las medidas de protección 

que postura jurídica ha adoptado al momento de formular su requerimiento acusatorio? 

 

…………………………………………………………………………………………………...……

……………………………………….…………………………………………………………..……

10.- ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 

…………………………………………………………………………………………………...……

………………………………………….…………………………………………………………..… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 
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Sandra Artemia Ramírez Mil 

DNI N.º 40256763 

 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

Jueces. 

Buenos días: soy estudiante del problema académico de maestría en Derecho Penal y 

Procesal Penal, de la Universidad César Vallejo, filial Tarapoto. Me encuentro realizando 

una guía de preguntas para formalizar mi trabajo de investigación denominado: La doble 

punibilidad y el Ne Bis In Idem en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-2022.  

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor sinceridad 

posible. Gracias por su amabilidad  

 

Entrevistado : ..……………………………………………………………………..…………….. 

Cargo  : ……………………………………………………………………………………... 

Entidad : ……………………………………………………………………………………... 

 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO: 

Objetivo específico 2.- Identificar los efectos del concurso aparente de leyes 

en el Principio de Ne Bis in Ídem. 

 

1.- ¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...…… 

2. En su opinión ¿Cuáles son las implicancias jurídicas del principio de Ne Bis Ídem en el 

proceso penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...… 

3. Desde su experiencia profesional ¿Cuáles son las exigencias que se derivan del 

Principio de Legalidad para la aplicación de la pena? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...…… 

 

4.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección ¿Cuál es 

el bien jurídico que protege el artículo 122-B, inciso 6 del Código Penal? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...…… 

 

5.- Desde su punto de vista ¿Cuál es el bien jurídico protegido en el delito de desobediencia 

agravada contenido el artículo 368, tercer párrafo del Código Penal?  
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…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

6.- Desde su punto de vista ante el incumplimiento de las medidas de protección la 

legislación penal ha establecido dos tipos penales, el artículo 122 B, 6 y art. 368, tercer 

párrafo ¿A su criterio porque delito se debe sancionar a la persona que incumple una 

medida de protección? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

7.- Desde su punto de vista ¿Podríamos estar ante un concurso aparente de leyes o ideal 

de delitos al aplicar el art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal? De ser así 

¿Cuál es la postura que asume? 
 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

8. En su labor jurisdiccional ¿Considera que el principio de Ne Bis In ídem podría ser 

afectado por la existencia del art. 122B, inciso 6 y 368 tercer párrafo del Código Penal ante 

los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección? 
 

 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

9. En su labor jurisdiccional ¿Tiene conocimiento que posiciones doctrinarias o 

jurisprudenciales existen sobre el tema? 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...……

10.- ¿Algo más que desea agregar a su encuesta? 

…………………………………………………………………………………………………...……

…………………………………………………………………………………………………...…… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

_________________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 
La doble punibilidad y el Ne Bis In Ídem en los supuestos de incumplimiento de las medidas de protección, en el juzgado de Nueva 

Cajamarca, en el año 2021-2022.  

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 
 

OBJETIVOS HIPÓTESIS  TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

Problema general 
¿De qué manera la doble punibilidad, en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas de 
protección, afecta el Principio del Ne Bis in Ídem, 
en el Juzgado Unipersonal de Nueva 
Cajamarca, 2021-2022? 
 
Problema Específicos 
- ¿Cuál es la regulación ante el incumplimiento 
de las medidas de protección en la legislación 
peruana? 
- ¿Cuáles son los efectos del concurso aparente 
de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem? 
- ¿Cuál es la posición asumida por el juzgado 
unipersonal de Nueva Cajamarca en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas de 
protección, 2021-2022?. 

Objetivo general 
Analizar la afectación del Principio del Ne Bis 
in Ídem ante la doble punibilidad, en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas 
de protección, en el juzgado unipersonal de 
Nueva Cajamarca, 2021-2022 
 
Objetivos específicos 
- Explicar la regulación legal ante el 
incumplimiento de las medidas de protección 
en el Perú 
- Identificar los efectos del concurso aparente 
de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem  
- Describir la posición asumida por el juzgado 
unipersonal de Nueva Cajamarca en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas 
de protección, 2021-2022 

Hipótesis General 
El Principio de Ne bis Ídem es afectado por la doble punibilidad, ante el 
incumplimiento de las medidas de protección, en el Juzgado Penal de Nueva 
Cajamarca, en el año 2021-2022, dado que, se condena por el delito el delito de 
agresiones contra integrantes del grupo familiar y desobediencia agravada, bajo la 
figura del concurso ideal, cuando en realidad estamos ante un concurso aparente. 
 
Hipótesis Específicas 
- La regulación legal ante el incumplimiento de las medidas de protección en la 
legislación peruana, está contenida en dos tipos penales; el primero en el artículo 
122 B segundo párrafo inciso 6 y 368 último párrafo del Código Penal. 
- Los efectos del concurso aparente de leyes en el Principio de Ne Bis in Ídem, se 
aprecian en el ámbito material, en el sentido, que se sanciona dos veces el mismo 
hecho de incumplir una medida de protección. 
- La posición asumida por el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca en los 
supuestos de incumplimiento de las medidas de protección, 2021-2022, ha sido 
asumir que el incumplimiento de las medidas de protección genera un concurso ideal 
de delitos. 

Técnica 
La técnica 
utilizada es el 
estudio de casos. 
 
Instrumentos 
los instrumentos 
utilizados son las 
15 sentencias del 
delito de 
desobediencia a la 
autoridad en los 
casos de violación 
de las medidas de 
protección. 

Tipo y diseño de la investigación Población y muestra Categorías y subcategorías 

El tipo de estudio que hemos elegido es básico, 
pues, lo que se pretende estudiar son diversos 
planteamientos jurídicos para llegar a 
soluciones que se puedan aplicar en la realidad 
social, haciendo uso únicamente de la 
compresión de las diversas fuentes de estudio.  
En relación al diseño de investigación, se 
utilizará el estudio de casos, mediante la cual se 
recopila la información necesaria para 
contrastar con nuestras categorías y 
subcategorías que forman la presente 
investigación. 
 

Población  
La población materia de análisis, 
comprenderá el análisis de 15 sentencias del 
juzgado unipersonal penal de Nueva 
Cajamarca. 
 
Muestra  
La muestra de estudio estará conformada por 
15 sentencias del juzgado unipersonal penal 
por el delito de desobediencia a la autoridad 
en los casos de incumplimiento de las 
medidas de protección. 

Categorías Subcategorías 

Doble punibilidad en los 
supuestos de 

incumplimiento de las 
medidas de protección  

La punibilidad bajo la modalidad de agresiones contra 
la mujer e integrantes del grupo familiar 

La punibilidad bajo la modalidad de desobediencia a 
la autoridad agravada 

Concurso de leyes Concurso aparente  

Concurso ideal 
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“TÍTULO:  

 

“La doble punibilidad y el Ne Bis In Idem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-

2022” 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: ESTUDIO DE CASOS 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo General: Analizar la afectación del Principio del Ne Bis in Ídem ante la 

doble punibilidad, en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, en el juzgado unipersonal de Nueva Cajamarca, 2021-2022 

● Objetivo Específico 3.- Describir la posición asumida por el juzgado unipersonal 

de Nueva Cajamarca en los supuestos de incumplimiento de las medidas de 

protección, 2021-202

RESULTADOS DE



 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

N. EXP. Antecedentes T
p
 

Fundamentos 
Ne Bis In 

Ídem 
Apreciación 

Crítica 
Pena impuesta 

Concurso ideal 
o aparente Se n

t
e

n

ci
a 

1 122-2021 

Que el acusado César Agusto Calongos 
Nuncevay el día 28.07.22 insultó con 
palabras soeces a la agraviada Paula 
Elvira Briones Requejo, aun cuando 

conocía que tenía medidas de protección 
a su favor, mismas que eran de 

conocimiento del acusado por estar 
presente en la audiencia de esa materia. 
El representante del MP acusa por el Art. 

368, 3er párrafo y solicita 5 años de 
PPLE. 

A
rt

. 
3

6
8

, 
3

e
r 

p
á

rr
a

fo
 - La conducta la realiza 

cualquier persona que 
desobedece o resiste el 

cumplimiento de un 
mandato judicial. 

- La conducta va a 
desobedecer o resistir una 

medida de protección a 
consecuencia del tipo 

penal 122-B. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

4 años de PPL 
suspendida por el plazo 

de 3 años. 
- Tiene eximente 

- El sentenciado tiene 
54 años 

- Vigentes Medidas 
sanitarias por la Covid 

19. 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos. 

S
e

n
te

n
c
ia

 c
o

n
d

e
n
a
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a
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2 946-2019 

Que el acusado Wilder Carrasco Izquierdo 
ha incumplido las medidas de protección 
que tiene la Sra. Matilde Burga Córtez, 
toda vez que le agrede con palabras 

soeces e intenta agredir físicamente, pero 
es detenido por su hermano. 

El representante del MP acusa por el Art. 
368, tercer párrafo y solicita 5 años de 

Pena Privativa de Libertad efectiva 

A
rt

. 
3

6
8

, 
3

e
r 

p
á
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a

fo
 Lo que analiza el tipo 

penal de desobediencia a 
la autoridad es la acción 
de desobedecer o resistir 
el cumplimiento de una 

medida de protección por 
hechos de violencia 

contemplados en el art. 
122-B,6. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

4 años de PPL 
suspendida por el plazo 

de 3 años. 
- Descuenta 1/7 de 5 

años. 
- Por aplicación de 

principios de 
proporcionalidad y 

lesividad se descuenta 
03 meses 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. 

S
e

n
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n
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ia

 d
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3 549-2019 

Que el acusado Daniel Yarango Gabriel 
insultó a la agraviada Luz Marina Chavéz 

Ríos, con insultos, cuando ambos han 
concurrido al colegio a recoger a su hija y 

en vista que la víctima le solicitó que 
primero su menor se cambie y después le 
lleve, el investigado le insultó a pesar que 
conocía que tenía medidas de protección. 

El representante del Ministerio Público 
acusa por el art. 368, tercer párrafo del 
CP y solicita 5 años de PPL efectiva. 
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 Lo que analiza el tipo 

penal de desobediencia a 
la autoridad es la acción 
de desobedecer o resistir 
el cumplimiento de una 

medida de protección por 
hechos de violencia 

contemplados en el art. 
122-B. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 
código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

4 años de PPL 
suspendida por el plazo 
de 2 años y con reglas 

de conducta 
- Descuenta 1/7 de 5 

años. 
- Por la pandemia 

- Por el principio de 
humanidad,proporcional

idad y lesividad 
descuentan 4 meses 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. 

S
e

n
te

n
c
ia

 d
e
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4 972-2019 

Que, el acusado Carlos Ortíz Chavez a 
pesar de tener una medida de protección 

en su contra sigue frecuentando a la 
víctima en su domicilio, hechos que fueron 
constatados por personal policial y que el 
día 11.02.2019 quiso agredir físicamente 

a la agraviada porque ésta había salido de 
su domicilio. 

El representante del Ministerio Público 
acusa por el artículo 368, tercer párrafo 

del Código Penal y solicita 5 años de 
Pena Privativa de Libertad efectiva. 
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. 
3

6
8

, 
3

e
r 

p
á
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a
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 Lo que analiza el tipo 

penal de desobediencia a 
la autoridad es la acción 
de desobedecer o resistir 
el cumplimiento de una 

medida de protección por 
hechos de violencia 

contemplados en el art. 
122-B. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

4 años de PPL 
suspendida por el plazo 

de 3 años. 
- Descuenta 1/7 de 5 

años. 
- Edad de 81 años del 

acusado. 
- Por el principio de 

humanidad, 
proporcionalidad y 

lesividad descuentan 4 
meses. 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. S

e
n

te
n

c
ia

 d
e
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5 
1340-
2019 

Que, la acusada Martha Elena Vallejos 
Hernandes ha incumplido las medidas de 
protección otorgadas a Elemer Becerra 
Diaz, por lo que el juzgado civil remite 

copias a la fiscalía de turno y esta acusa 
por el delito de desobediencia a la 

autoridad y solicita una pena de 6 meses 
de pena privativa de libertad efectiva A

rt
. 
3

6
8

, 
1

e
r 

p
á

rr
a

fo
 Lo que se analiza es el tipo 

de desobediencia a la 
autoridad toda vez que se 
incumple una orden dada 
funcionario competente y 

en ejercicio de sus 
atribuciones texto vigente 
al momento de los hechos 

07/2018 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
primer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

Reserva de fallo 
condenatorio por el 

plazo de un año 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. 

S
e

n
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n
c
ia

 d
e
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6 
292-
2019 

Que, el juez de paz Mixto de Nueva 
Cajamarca cursa copias del 

incumplimiento de las medidas de 
protección del investigado Margarito 

Pinedo Mera en agravio de Vila Pérez 
Jara a raíz que ésta última a interpuesto 
nueva denuncia por violencia familiar el 

30.09.2018; motivo por el cual el 
representante del ministerio público 
solicita 3 años de PPL por tener el 
investigado condición de habitual. 
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3

6
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P
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Lo que se analiza es el tipo 
de desobediencia a la 

autoridad toda vez que se 
incumple una orden dada 
funcionario competente y 

en ejercicio de sus 
atribuciones texto vigente 
al momento de los hechos 

30/09/2018 teniendo en 
cuenta que el bien jurídico 

protegido es la recta 
administración de justicia. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

2 años y 8 meses de 
PPL suspendida por el 

plazo de 2 años. 
- Cumplimiento de 

reglas de conducta. 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. S

e
n

te
n

c
ia

 d
e

 C
o

n
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rm
id

a
d

 
n
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7 
443-
2018 

Que, con fecha 18.03.2018 el investigado 
José Alexander Vega Uriarte se constituyó 

al domicilio de la agraviada Usbilda 
Ferandez Alarcón y ante la negativa de 

esta última de salir de su domicilio el 
investigado la insulto y lanzo piedras y 
palos a su puerta, hecho por el cual la 

fiscalía solicita un año y ocho meses de 
pena privativa por el art. 368-2022 
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Lo que se analiza es el tipo 
de desobediencia a la 

autoridad toda vez que se 
incumple una orden dada 
funcionario competente y 

en ejercicio de sus 
atribuciones texto vigente 
al momento de los hechos 

18/03/2018 teniendo en 
cuenta que el bien jurídico 

protegido es la recta 
administración de justicia. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
primer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

1 años y 6 meses de 
PPL suspendida por el 

plazo de 1 años. 
 

- Cumplimiento de 
reglas de conducta. 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes S

e
n

te
n

c
ia

 d
e

 C
o

n
fo

rm
id

a
d
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e
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o
c
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8 
591-
2020 

Que, con fecha 10.02.2020 el investigado 
Alex Bautista Guerrero ha agredido física 
y psicológicamente a su ex conviviente 

aun cuando la agraviada tenía medidas de 
protección a su favor. Por ello, el 

Ministerio Público solicitó 5 años de pena 
privativa de libertad 
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 Lo que analiza el tipo 
penal de desobediencia a 
la autoridad es la acción 
de desobedecer o resistir 
el cumplimiento de una 

medida de protección por 
hechos de violencia 

contemplados en el art. 
122-B. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
tercer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

4 años de PPL 
convertida en 205 

jornadas de prestación 
de servicios a la 

comunidad. 
- Descuenta 1/7  

- Por aplicación de 
principios de 

humanidad de las 
penas se descuenta 4 

meses 

El juzgado de 
Moyobamba 

ha asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. 
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9 553-2019 

Se recepción la denuncia por parte de la 
hermana de la agraviada refiriendo que el 
día 23.07.2018 la agravia había sido 
víctima de agresiones físicas y que eran 
recurrente las agresiones físicas y 
psicológicas por parte de Santos Suarez 
Taica; y que esto se venía dando aun 
cuando la agraviada Elena Santacruz 
Suarez tenía medidas de protección 

A
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. 
1

2
2

B
, 
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c
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o
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Que el bien jurídico 
protegido es la integridad 
corporal, y la salud física y 
mental de la persona, por 

lo que; por lo que se 
analiza la desobediencia 

desde el punto de vista del 
bien jurídica y el 

incumplimiento de la 
medida de protección. 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

No se afecta el 
principio de Ne 
Bis In Ídem al 

sancionarse por 
la norma especial. 

8 meses de PPLE 
convertida en 35 

jornadas de prestación 
de servicios a la 

comunidad, ello a 
mérito que se llego a un 

acuerdo y se tuvo en 
cuenta la edad del 

sentenciado -70 años- 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 
concurso 

aparente y 
aplico el tipo 

penal especial 
y más 

benigno. 
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10 610-2018 

El incumplimiento de la medida de 
protección se produce cuando el acusado 
Joselito Sánchez Rojas acude al trabajo 
de la agraviada a decirle a su jefe que 
porque le da trabajo si esta tiene todo en 
su casa, hecho que es comunicado a la 
agraviada vía telefónica a lo que el 
investigado le insulta 
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El bien jurídico que se 
analiza es el delito de 
desobediencia a la 
autoridad a raíz que se 
esta desobedeciendo una 
orden impartida por un 
funcionario público 

No se 
analiza el 
principio 

de Ne Bis 
in Ídem 

Se afecta el 
principio Ne Bis in 
Ídem al sancionar 
por el delito 368, 
primer párrafo del 

código penal, 
porque asume 
una postura de 
concurso ideal. 

Reserva de fallo 
condenatorio por el 

plazo de un año sujeto 
a reglas de conducta 

El juzgado de 
Nueva 

Cajamarca ha 
asumido la 
teoría de 

concurso ideal 
de delitos al 
aceptar el 
acuerdo 

arribado entre 
las partes. 

S
e

n
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n
c
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 d
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Fuente: Elaboración propia.
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“La doble punibilidad y el Ne Bis In Idem en los supuestos de incumplimiento de 

las medidas de protección, en el juzgado de Nueva Cajamarca, en el año 2021-
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DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: OPINIONES DE AUTORES 

OBJETIVO DEL INSTRUMENTO:  

● Objetivo Específico 1.- Explicar la regulación legal ante el incumplimiento de las 

medidas de protección en el Perú

RESULTADOS DE



 

N.° Autor 
Cita según normas APA 7ma 

Edición 
Tema / Título Posición doctrinaria Fundamentos de la posición S T C

 

1 
Nelvin 

Espinoza 
Guzmán 

Espinoza Guzmán, N. (2022). El 
delito de agresiones en contra 

de las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar. Basado en un 
enfoque crítico del tipo penal y 

de género. Perú: Grifley. 
Primera edición. 

El delito de agresiones 
en contra de las mujeres 

y los integrantes del 
grupo familiar. Basado 

en un enfoque crítico del 
tipo penal y de género 

El tipo penal que se debe 
elegir ante el 

incumplimiento de una 
medida de protección es el 

Art. 368, 3er párrafo por 
establecer de manera 
especial la conducta e 

incluso fue modificado para 
tal fin. 

Sólo se configura el delito de 
desobediencia en los supuestos donde 

el sujeto obligado no incurra en la 
comisión de una nueva violencia, 

ejemplo: tiene impedido de acercarse a 
la víctima a un radio de 30 metros y lo 
hace, es allí que se configura el delito 

del 368 del CP. 
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Ana 
Susana 
Cercado 

Silva 

Cercado Silva A. S. (2022). 
Implicancias del incumplimiento 
de las medidas de protección en 

casos de violencia contra la 
mujer e integrantes del grupo 
familiar, respecto al delito de 

agresiones y el delito de 
desobediencia o resistencia a la 

autoridad 

Implicancias del 
incumplimiento de las 
medidas de protección 
en casos de violencia 

contra la mujer e 
integrantes del grupo 
familiar, respecto al 

delito de agresiones y el 
delito de desobediencia 

o resistencia a la 
autoridad 

El autor en estudio señala 
que con una misma 

conducta se vulnera a dos 
bienes jurídicos distintos, 
por un lado, tenemos a la 
salud en forma general y 

amplia y por el otro al 
funcionamiento de las 

órdenes dictadas por la 
autoridad competente. 

Siendo así, el autor en análisis refiere 
que los bienes jurídicos de los tipos 

penales del art. 122-B,6 y 368, tercer 
párrafo, son diferentes, por tanto, ante el 

incumplimiento de las medidas de 
protección lo que se debe aplicar son 
ambos artículos y no sólo uno de ellos 

considerando lo establecido en el 
artículo 46 del Código Penal. 
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Roberto 
Carlos 

Reynaldi 
Ramón 

Reynaldi Ramon R. C.  (2019). 
Lesiones por desobediencia. 
Entre el concurso ideal y el 

delito aparente. LP Pasión por 
el derecho. Tomo 134, N° 04. 

Lesiones por 
desobediencia. Entre el 
concurso ideal y el delito 

aparente 

Entre el tipo penal regulado 
en el artículo 122 B, inciso 
6 y el tipo penal 368, tercer 
párrafo se tiene que elegir 
el segundo ante casos de 

incumplimiento de las 
medidas de protección. 

E delito de desobediencia no tiene su 
fundamento en la mayor culpabilidad 

para causar una lesión, por el contrario, 
fundamenta en el principio de autoridad, 

motivo por el cual es visible la 
inexistencia de identidad en el 

fundamento de los tipos penales 
regulados en el art. de 122.b inciso 6 y el 

art. 368 TP 
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4 
Gilberto 
Acuña 

Remigio  

Acuña Remigio, G (2020). La 
penalización del incumplimiento 

de las medidas de protección 
por hechos de violencia contra 
las mujeres o integrantes del 

grupo familiar. Gaceta Penal & 
Procesal Penal. Tomo 144, N.º 

07. 

La penalización del 
incumplimiento de las 
medidas de protección 
por hechos de violencia 

contra las mujeres o 
integrantes del grupo 

familiar 

Entre esos dos tipos 
penales no existe identidad 

de conducta típica ni 
identidad en el bien o 

bienes jurídicos protegidos. 

No es posible aplicar el concurso 
aparente de leyes, sino el concurso real 

de delitos y/o ideal de delitos, 
dependiendo del caso concreto. Se dará 

el concurso ideal de delitos cuando el 
incumplimiento de las medidas de 

protección se subsuma, a su vez, al tipo 
penal de agresiones en contra de las 

mujeres o integrantes del grupo familiar 
y al delito de resistencia y desobediencia 
a la autoridad por incumplimiento de las 

medidas de protección; y se dará el 
concurso real de delitos cuando el 

incumplimiento y la agresión se den en 
momentos diferentes y se subsuman a 

los dos tipos penales en mención. 
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Alonso 
Raúl Peña 
Cabrera 
Freyre 

Peña Cabrera Freyre A. R. 
(2019). Entre la subsunción 

típica de la agravante de 
violencia intrafamiliar por 

vulneración de las medidas de 
protección con el tipo legal de 
desobediencia a la autoridad. 

LP pasión por el derecho. 

Entre la subsunción 
típica de la agravante de 
violencia intrafamiliar por 

vulneración de las 
medidas de protección 

con el tipo legal de 
desobediencia a la 

autoridad 

Los bienes jurídicos que los 
tipos penales en análisis 

son diferentes por lo que no 
hay concurso aparente de 

normas. 

Los bienes jurídicos son diferentes, del 
artículo 122B, segundo párrafo inciso 6 
es la salud entendida en sus diferentes 
fases; mientras que, en el artículo 368, 

tercer párrafo es el orden de la 
administración pública, atacando el 

ejercicio de la función jurisprudencial. C
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Katherine 
Dora 

Granda 
Fernandez 

Granda Ferandez, K.D (2022). 
La problemática actual sobre la 
concurrencia de delitos en caso 
de incumplimiento de medidas 
de protección. Gaceta Penal & 
Procesal Penal. Tomo 152, N.º 

6. 

La problemática actual 
sobre la concurrencia de 

delitos en caso de 
incumplimiento de 

medidas de protección 

La posición doctrinaria de la 
autora es que los tipos 

penales en análisis regulan 
diferentes bienes jurídicos.  

En razón de lo anteriormente 
mencionado, la autora manifiesta que no 

existe la violación al principio de 
prohibición de la múltiple persecución 
penal, pues los fines de ambos delitos 

son distintos C
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Pamela 
Aymeth 

Congolini 
Marcelo 

Congolini Marcelo P.A. (2021). 
¿Debe despenalizase el delito 

de desobediencia a las medidas 
de protección en casos de 

violencia familiar? LP Pasión 
por el derecho. N° 134. p. 47-60 

¿Debe despenalizase el 
delito de desobediencia 

a las medidas de 
protección en casos de 

violencia familiar? 

El art. 368, tercer párrafo y 
el artículo 122B, segundo 
párrafo inciso 6 regulan el 
mismo supuesto de hecho 

con diferente pena 

Las razones para fundamentar la 
despenalización del delito de 

desobediencia a las medidas de 
protección en casos de violencia familiar 

son: finalidad de la pena, 
proporcionalidad de la pena y la sanción 
penal ya establecida en el inciso 6 del 

artículo 122-B 
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Juvissa 
Gabriel 
Malaver 

Cruz 

Malaver Cruz,J. G  (2021). El 
incumplimiento de medidas de 

protección y su calificación 
jurídica en el ordenamiento 

penal.  Gaceta Penal & 
Procesal Penal. Tomo 144, N° 

07. 

El incumplimiento de 
medidas de protección y 
su calificación jurídica en 

el ordenamiento penal 

Frente a esta dualidad 
normativa, en tanto que los 

hechos se adecúan 
típicamente en el tipo penal 
368, er párrafo como en el 
delito de 122-B,6, se debe 

aplicar la teoría del 
concurso aparente de 

normas puesto que en los 
dos casos se trata del 
incumplimiento de una 
orden judicial que le 

ordenaba al agresor “un no 
hacer”. 

El legislador al momento de adicionar el 
inciso 6 al Art. 122-B, no tuvo en cuenta 
que la Ley N° 30364 reconocía al delito 

de desobediencia y resistencia a la 
autoridad, sobre criminalizando la 

conducta al existir 2 sanciones penales 
diferentes para una misma conducta, lo 

que ha llevado a la diversidad de 
criterios jurisprudenciales en torno al 
artículo aplicable para estos casos, 

desconociendo así el principio de non 
bis in ídem en su aspecto material, el 
cual debe ser entendido como: “el de 
prohibición o múltiple incriminación, 

prohibición de doble o múltiple 
valoración”. 

C
o

n
c
u

rs
o

 a
p
a
re

n
te

  



 

9 
Daniel 

Mendoza 
Yana 

Mendoza Yana D. (2019). La 
agravante del artículo 122-B del 

Código Penal por 
incumplimiento de medidas de 

protección y el delito de 
desobediencia a la autoridad. 

Gaceta Penal & Procesal Penal. 
Tomo 123, N° 03. 

La agravante del artículo 
122-B del Código Penal 
por incumplimiento de 

medidas de protección y 
el delito de 

desobediencia a la 
autoridad 

Ante el concurso de los dos 
tipos penales se debe elegir 
el más benigno a razón que 

regulan los mismos 
supuestos de hecho, esto 

se debe hacer en relación a 
principios penales que 
apoyan el concurso de 

normas 

Ante los casos de incumplimiento de las 
medidas de protección se debe 

sancionar teniendo en cuenta al principio 
de especialidad. El art. 122-B, 6, protege 
la integridad psicofísica del sujeto pasivo 
y es el mismo bien jurídico que el delito 
del art. 368, 3er párrafo, en atención al 
desvalor y no en el resultado, y no en el 

mayor reproche; así como, tiene una 
descripción más detallada del supuesto 
típico, por lo que es correcto afirmar que 
existe una relación de subordinación del 
delito de desobediencia a la autoridad y 

que debe darse preferencia a lo fijado en 
el artículo 122-B. 
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René Z. 
Zelada 
Flores 

Zelada Flores, R.S. (2022). 
Incumplimiento de las medidas 
de protección dictadas en los 
procesos de violencia familiar. 

¿Constituye un delito autónomo 
o una agravante del delito de 

violencia familiar? Homenaje al 
insigne penalista. Dr. Manuel 

Abastos Hurtado. ICAM. P. 157-
165. 

Incumplimiento de las 
medidas de protección 

dictadas en los procesos 
de violencia familiar. 
¿Constituye un delito 

autónomo o una 
agravante del delito de 

violencia familiar? 

De acuerdo con Zelada por 
el principio de 

proporcionalidad la norma 
que se debe aplicar al 

hecho de desobedecer una 
medida de protección es el 
art. 122-B inciso 6, por ser 

más benigna al 
sentenciado. 

Esta posición encuentra su fundamento 
en que no se deja sin contenido al art. 
368° tercer párrafo, sino que, existen 

dos normas aplicables al mismo hecho, 
por lo que no es que exista un concurso 
entre normas sino más bien lo que existe 

es un problema de interpretación y 
aplicación de las normas. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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